
Sesion .64.R 
.. ordinaria en 4 de' Setiemb~ede· 1907 ~.-

.' 

PHESIDENOIA. DE LOS SENOl{l~S GU'l'IEJ1HEZ I i'UGA BOHNE 

. SD"":::MARIO ( para que se exima del tt'ámite de Comision 
el proyecto del Senado relativo a la forma 
de pago de los dtlrechos de internacion i 
almacenaje.-¡j~l señor Larca don Rafael 
pide al señor Presidente que anuncie para 
el primer cuarto de hora de mañana los 
proyectos sobre jubilacion de los señores 
Mora i Saavedra.-Contesta el señor Gu
tiérrez (Presidente).-Se desecha una indi
cucion del señor Leon Silva, que estaba en 
segnnda discusion i que tenia por objeto 
dar el tercer lugar de la tabla al proyecto 
que reforma la lei de patentes.-Se dan por 
aprobadas las indicaciones de los senores 
Bambach i Subercaseaux (Ministro de Ha
cienda).-A. propuesta del señor Correa 
Bravo se discute sobre tabla el proyecto 
sobre págo de derechos de internacion, ri 
despues de algunas observaciones del se
ñor Concha don Malaq uías se anuncia el 
proyecto para el primer cuarto de hora de 
la sesion próx:ma.-Se anuncia tambien el 
proyecto' al cual se habia referido el señor 
Bambach.-En. la órden del dia continúa 
i queda pendiente la segunda discnsion del 
artículo transitorio del proyecto sobre re
tiro forzoso de los militares. 

Acta 

El señor COl'balan formula diversas o bserva-¡ 
ciones acerca de la tabla, i hace indicacion 
para que el. proyecto sobre vacunacion ~ 
obligatoria se co¡oque en el tercer lugar del 
la tabla.-El mismo señor Diputado levanta . 
el cargo que se le ha dirijidd en un diario 
con motivo de su voto acerca del impuesto ~ 
al ganado, i concluye adhjriendo a la peti- ~ 
cion hecha por otros señores Diputados a ~ 
la Mesa, a fin de organizar un servicio es~ > 

pecii:tl en la Oámara para dar a la prensa I 
un estracto oficial de las sesione,s . ......:El señor ¡ 
Barros Errázuriz pide segunda discusion) 
para todas las indicaciones que tiendan a> 
alter¡¡,r la tabla.- f-<~l mismo señor Diputado 1 

pide al señor Ministro del Interior que dic-¡ 
te cuanto ántes los reglamentos necesarios 
para aplicar la lei de descanso dominical. 
-Contesta el señor Vergara (Ministro del ~ 
Interior), iusa de la palabra sobre estd 
mismo asu~to el señ~or Le.iv.a.-El señor~ 
Alemany pIde al senor Mimstro del Inte
rior que procure mejorar las condiciones 
de úomul'licacion i viabilidad en que se 
hallan algunos departamentos del norte por 
culpa de las compañías de vapores.-Con-. 
testa el señor Vergara (Ministro del lnte
rior).-El señor Bambach hace indicacion 
para que se exima del trámite de Comision 
el proyecto del Senado sobre traccion eléc
trica de Concepcion i Talcahuano.-El se
ñor Guerra pregunta qué razoIles han indu
cido al Gobierno a dictar el decreto que 
llamó a calificar servicios al coronel Pinto 
Concha.-Contesta el señor Lira (Ministro 
de Guerrai Marina) i usan de la palabra 
'3obre el incidente el mismo señor Guerra 

El señor PUGA. BORNE (vice-Presidente). 
-Para los efectos del acta, se considerará 
esta sesion como continuacion de la del dia, 
si nadie se opone. 

i el señor Letelier.-Ji~l señor Subercaseaux 
(Ministro de Hacienda), formula indicacion 

Acordado. 

Preferencias.-Vac~acion 
obligatoria 

~~l señor PUGA. BORNE. (vice-Presidente). 
-Pongo en segunda discusion la indica~ 
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cion del señor Leon Siiva para alterar la t¡:¡,- \ do ue la, tabla el proyecto de vaCLlllaüWU 

bla en el sentido de dar el tercer lugar al oblig¡\toria~ 
proyecto sobre reforma de la lei de pateutes. El señor SEC&E'l'ARIO.·-Figura en dé-

El señor ALEMANY.-¿,N o se ha leido eimo lugar. 
acta~ La indicacion de Su Seüoría, a este l'cspec-

El señor SECRETARIO.-Nó, señor; no to, fué para que este proyecto pasara a Comi-
hai acta. sion en caso de que no fuera despachado en 

El ¡:;eñor OORBALAN:-tOuál es la indi- la actual lejislatura. . 
cacion del señor Leon Silva~ El señor CORBALAN.-Exacto; ll9 habia 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). oiJo al señor Secretario; pido disculpas a Su 
-Para que se coloque en tercero o cuarto Señoría. 
lugar el proyecto sobre patentes, alterando la Pero ¡en décimo lugar!.:. cuando esty pro-
tabla convenida.' . yecto debia ocupar el primeró despues de los 

El·señor CORBALAN.--¿,I cuál es la ta- del Ejército. 
bla convenida~ . . El señor CONCHA (don Malaquías).-
. El señor SEORE'llARIO.-En primer lu- Despachémoslos tóclos. 

gar, proyectos sobre el Ejército; en segundo, El señOl' CORBALAN.-Yo creo,. seLlor, 
proyecto sobre gratificacion a los.'empleados que todas las sesiones que quedan hasta ter
públicos; en tercero, proyecto que aumenta el minar la semana, van a ·ser completamente 
sueldo de los empleados de la Intendencia de frustradas, porque aquí, señor, todos vienen 
Valparaiso. con el propósito de anteponer los proyectos 

En cuarto lugar, quedaria el proyecto a que les interesan a los' demas de la tabla. 
que se refiere el honorable Diputado señor Un señor Diputado, porque es de Valpa
Leon Silva, si fuera aprobada su indieacion. raiso i porque a la Municipa~idad de aquel 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Nó, puerto le conviene el proyecto de patentes, 
señor Secretario; leamos a la buena. pide preferenCIa para él. 

Déjeme en cuarto lugar el proyecto sobre Otro seiior Diputado pide la creacion de 
reglamentacion del trabajo de las mujeres i un departamento en San Fernando,. donde 
de los niños. hai un feudo que se quiere convertir en de-

El señor PUGA BORNE vice-Presidente). partamento. A mí me gusta hablar claro las 
-Eso es lo que está diciendo la Mesa, que cosas. .' . . ' 
con el proyecto del señor Leon Silva queda. Otro tllputado pIde ,la creaclOll: ~e .otro~ 
ria postergado el proyecto a que se refiere departamentos por alla por. yaldivla 1 haI 
Su Señoría, perdiendo su. cuarto lu!!ar que quwnes le ~ceptan esta petlClOn como una 
hoi ocupa. ~ ~ ¡comp.ensaclOn al apoyo que va a prestar a l.a 

_ . r . .. creaClOn de otros departamentos en San VI-
El s~nor SE~R~rAR!O.-A contmuaClOn cente, o e~ Santa ~nés, o q':lé sé yo. . 

quedarlan los sIgmentes. . _. Los radIcales o liberales pIden la creaClOn 
. "Proyecto .sobr~ reglame-?-~ac~~~ del traba- del depart},tmento de Santa Juana. 
JO de las mUJeres.I de los nmos 1 los. demas . 1 así, sef'tol' Presidente, de pretension en 
de la tabla espeCIal formada en la seSlOn del pretension, nadie quiere respetar la tabla i to
sábQado

d
· . d d dos quieren antepon~r sus proyectos a los 

ua arlan posterga os to os estos proyec demas. . 
tos a q~e he dado lect.úra:·· . 1 . Pero, 3ro declaro, seríor P-residentB; que~el . -

. El senor LOROA (don Rafae).-El P!'o-~pais mas atrasado del mundo,el'pais que no 
y~cto de patent~s e.s un solo . ~I'tlcl1;lo~ ~en 0r ¡ tiene derecho a vivir, es aquel que no sabe 
DIputado; no qmtarla mayor tIempo a la Oá- ~ comprflndm' el valor i la eficacia ·de las leyes 
mara. ~ de salubridad pública. 

El señor CONCHA (don Malaquias).-Nó, ~ Primero es vivir i despues tener negocios. 
señor; no aCepto que se mueva una coma del Ni. el mi~lonario mas po~eroso de la. tiern~. 
la tabla acordada. podna dedLCarse a sus meJores nFJgoclOs, ~I 

Si pansamos en reformada, entóncl':!s, yo no cuida primero de su salud. 
soi el primero que hago indi<::acion para que Pero aquí nadie se preocupa de la salud 
el proyecto que reglamenta el trabajo de las ~ de los demas. . .. 
mujeres i los niños quede en primer lugar· ~ Ji]l proyecto sobre l'eglamentacion del tra-

1 ent.ónces no haremos otra cosa que per-1 bajo de las mujeres j de los niños es un pro-
der el tiempo. yecto bueno en su esencia; pero aquí donde 

El señor CORBALAN.-¿Ha sido elimina-. nadie trabaja, donde es necesario rogar a 
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los .:>breros para que hagan algo, no tiene 
urjencia alguna esa lei. 

Las circunstancias que lo han hecho nece
sario en otros paises no existen aquí; si::l em
bargo, yo no me opongo a él; lo votaré. 

El señor OONOHA (don Malaquías). - Las 
leyes del trabajo son leyes hijiénicas. 

El señor OORBALAN.'-Por eso digo que 
no me opongo, señor Diputado; pero, en. todo 
caso, este proyecto no tiene el carácter de 
necesidad pública que tiene el de vacuna. 

Apena i da vergüenza ver que aquí se rien 
al tratarse del proyecto sobre vacunacion. 

Once mil personas se han muerto de vi
ruela el año pasado. 

r en los últimos veinte años, la viruela ha 
causado nias de ciento cin<..:uenta mil víctimas. 

Para combatirla, no para estinguirla, se han 
gastado en los últimos tiempos mas. de un 
millon de pesos., . 

Pero de la vacunacion, no nos acordamos. 
El señor OY A LLE. ._2, Que no está inclui

do el proyecto de vacunacion obligatoria en 
la tabla es pedal acordada'? 

El señor OORBALAN.-Sí está incluido, 
pero en el décimo lugar. 

El señor OV ALLE. - Los vamos a des
. pachar todos, señor Diputado. 

El señor OORBALAN.-NecesitamOH¡ an
te todo, salvar la vida de nuestros conciuda
danos, empeñarnos en esto de preferencia, 
como se hace en otros paises. 

No ha debido, por eso, 'dejarse tan atras el 
proyecto de vacunacion obligatoria, colocando 
ántes proyectos inútiles o inoportunos, como 
ese de la creacion de departamentos. Primero, 
salvaguardiar la vida de los habitantes: esta 
es la necesidad primordial. 

Si yo deferí a dar paso a los proyectos del 
Ejército, fué porque el Ejército, salvaguardia. 
de la patria en la guerra i en la paz, es una 
institucion que merece toda atencion i hai 
que satisfacer sus necesidades. 

Pero a los demas proyectos no les cedo ni 
'cederé el paso; i advierto a la Oámara que 
haré uso de todos los recursos 'que me fran
quea el Reglamento para que no se despa
chen ántes del de vacunacion obligatoria. 

No se trata de hacer una obstruccion, sino 
de que se cumpla con la voluntad .que ante
riormente se habia manifestado. 

Se trata de ejercitar una presion lejítima 
en pro de una lei, que es en favor de los in
tereses mas caros, que' ha debido dictarse i 
que viene pidiéndose hace veinte o treinta 
años. 

que no hace Su Señoría indicacion de prefe
rencia para ese proyecto'? 

Yo me haré un deber de conciencia de 
acompañarlo. 

El señor CORBALAN.-Lo que yo deseo 
es que el proyecto quede como estaba, en el 
tercer lugar de la tabla. 

El señor LErVA.-Pero ~no fué Su misma 
Señoría quien pidió que el proyectopasase~ a 
Gomision'? 

El señor CORBALAN.-Eso lo lJedí en el 
caso de que no pasase el proyecto en el pe
ríodo ordinario, cuando aun no se habian 
prorrogado las sesiones, porlJ.ue quedaban 
tan pocas sesiones de la Oámara. 

Pero' ahora que hai mas sesiones, no con
siento en que se le postergue. 

Si no se despacha, por querer dar preferen
cia a otros muchísimo ménos interesantes que 
se hallan en el tapete de la Oámara, yo estor
baré que esto se haga. 

El señor. LErV A.-Si nadie se opone al 
despacho de ese proyecto, honorable Dipu
tado. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Formule indicacion de preferencia Su Se
ñoría. 

El señor CORBALAN.-Sí la formulo, se
ñor Presidente, para este proyecto. 

El señor BA.RROS ERR.A.ZURlZi.- Raí. 
una tabla, que ha sido acordada por los co
mitées de todos los partidos, incluso el del 
partido radical. 

Esto se discutió bien en el seno de los co.
mitée.~,.:. 

El señor OORBALAN.-¡Qué seno de co
mitées ni qué nada! Eso fué cuando se creia 
que no habria prórroga. 

El señor BARROS ERRAZURrZ.-Su 13e
ñoría pudo pedir con tiempo lo que ahora 
pretende. 

Ya la tabla fué acordada i lo)ójico es res
petarla,señor Diputado. 

Descanso dominical 

El señor BARROS ERRAZURfZ.-Ya 
que estoi con la palabra, voi a dirijir una ob
servacion ::.1 honorable Ministro del rnterior. 

Hace quince dias que se dictó la lei de 
descanso dominical. En uno de los artículos 
del proyecto referente a esta materia, que 
aprobó esta Oámara, se consultába la idea 
de que el Presidente de la República dictase 
un reglamento sobre el particular. 

El señor LOROA MAROOLETA.- ¿Por 

En el Honorable Senado, .¡ por indicacion 
del honorable señor Valdes Valdes, se supri
mió ese artículo por considerarse que era in-
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. 1 '}'d . 1 1J ., li 1 ',. , 1 1 1 11\' 1 ' necesano, pues e ~ res1 ente de a .lvcpUb ca, no OlVIUU el 1lI)llüi'aOle .JJlputac O que el pro·· 
por la Oonstitucion, tien~ :racultad para dic- yecto so~re descan!:lo dominical fué iniciado 
tal' estos reglamentos.' ¡Jor ~u Selloría. 

Pues bien. algunos gremios de obreros me El señor OOli,BA.LAN.-Yo solo presenté 
han pedido que solicite del honor~bJe Minis- un contra-proyecto. 
tl'O del Interior que se dicte cuanto ántes ese liJl sellor HUNEEUS (don Alejandro).
reglamento, porque la leí solo comprende lí- El proyecto primitivo lué presentado por el 
neas jenerales, i por falta de dicho reglamen- Diputado que habla. , . 
to algunas industrias pueden verse parali- El señor OONCHA (don Malaquías).-No 
zadas. hagamos estos incidentes interminables. Me-

Ruego, pues, al señor Ministro del Interior jor os que trabajemos. 
se sirva dictar el Reglamento correspondiente El seDor BARROS ERI=tAZURIZ.-Pido 
tan pronto corno se haya clausurado el pre- segundadiscusionpara toda indicacion que 
sente periodo de sesiones. tienda a variar la tabla. 

liil seilor VEH.GAIU\ (Ministro del Iute- 1-] señor OORBALAN.-El honorable·se-
l'ior).-:El Ministeáo ha pensado dictar el J~e- ñor Barros Errázuriz no quiere que se pro
glamento a que se l'efiert) el honorable Dipu- paglle la vacuna en 'Ohile i, sin embargo, Sll 
tado; pero debo manife!:itar a 8ü Señoría que SeClOrÍa tiene buen cuidado de vacunarse él 
no ha sido posible hacerlo por cuanto he te- ivacunar a sus hijos. 
njdo que asistir a sesiones diarias diurnas i l:Gl honorable Dipuf¡ado se presenta como 
nocturnas en ambas Cámaras i a la sesiones enemigo de la. vacuna, pero lo hace despues 
de la Oomision Mista. que ha puesto a salvo su propia salud i la de 

Apénas tengo tiempo para firmar el despa- su familia vacunándose con tiempo. 
cho urjente. ~ Su Señoda pone a cubierto de todó mal su 

El señor BAIU{,O-"; El·UL-\ZUH,IZ.-Por~salud i la de SllS hijos i en 'seguida dice: d'es
eso es que he pedido a Su Señoría que ten- pue>-l de mí, el dIluvio . 

. gD, a bif'lll dictar el H.(~glamento una vez ce- El señor BARHOS ERRAZURlZ.-Pero 
nadas las Oámaras. . . sí he dicho que estoi dispuesto a acepülr todo 

El señor LElV A.- Adhiero co;n entu- proyecto para lomentm· la vacuna. 
siasmo a la peticion del honorable señor Ba- El señor OUHBALAN.-iSu S.eñoría va 
TrOS l.iin·ázuriz. a presentar un proyecto para lomentar la va-

El Heglamento de la lei sobre descanso cunacion? 
. dominical tiene rnncha impo'rtancia para niu- Rísum teneat1sl ... 

chos trabajadores i empleados de comercio. Su SellOría no podrá nunca presentar ,un 
o proyecto de esta naturaleza, porque no tiene 

Prefereneiaf]. -W&a~tmJlJl.aen®1lh @lli\Ugan- voluntad para elaborarlo, nin conoce la. ma-
terna ~ teria. 

. . ¡ No espero del honorable Diputado ningun 
El señor COl1BALAN.-Acabo de OlI' dos~lruto a este respecto. 

discursos en que se recomienda al señor Mi-~ Su Señoda es 'mas bien aficionaao a des
nístI"o d~l Interior que dict.e .el, Hegbmen~o cansar i por ~so está pi~liendo al señor 1YLínis· 
de la lel de descanso c10illlllIeal; pero nadie tro del lutenor que dicte pronto unregla
ha leva.ntado su voz_para insinuar al señor mento sobrf:l el descanso dominical. 
1YlinisLro, cfüiflii, como se sabe, cstá al fl."ente - lDll esta-mate!1á -ae -sáTIlbrúla-U'¡:ll10uca-:--de 
de In. direcejon de sanidacl, que Su Señoda hijien0 pública, aunque esté solo: traba'jaré 
procure dar impulso a la lei de vacunacion con todo teson, con toda porfía, por obten~r 
obligatoria. ,- al¡.;o siquiera en su obsequio. 

¡Se pide un l'eglrcmento para el descanso i no me desalientan las peticiones de segunda 
como &i no hubiera tantos ociosos! ¿ discu~iou i otros recursos parlamentarios que 

lati~b~~~::~u~~~os~¡~~ia~es~:]~~~~{l~~e~~~~ ¡ pu~~a~0:~~~f~r~~~~7:~~~1=~6 hasta el fin, 
ros, .í les contesLarán que el c1,ia, lúne. ~ no a~~s- (i haré las .indicaciones, para que se voten re
te lllllgl1UO como tatnlJoco el mmtes 1_ el lIner- í glamentanamente, a fin de obligar a la Cá
coles i que solo allá }Jor eljuéves suden apa- muru 'a proIluilciarse sobre sí quiere o no clés-
recer. pachar el proyecto sobre vacunacion. 

Está bien que descanse el qL1e trabaja, pero El señol' BARROS ERRAZUIUZ.- Yo 
nó ,,) ocioso. . , . no me opongo'a que se trate; lo único que 

-'.:~l señol" BAltlWS li}l-U{AZURill.-Pcro ~ digo es que no convione modificar la tabla.¡ 
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El señor CORBALAN.-Precisamente, yo 
abogo tambien por el mantenimiento de la 
tabla que se habia acordado. 

Pero el proyecto de vacunacion tenia el 
tercer lugar en la tabla; su artículo primero 
habia sido discutido dos o tres veces. 

Habia quedado en seguida para segunda 
discusion. 

En otros términos, el proyecto sobre va
cunacion habia sido ya debatido por la Cámara. 

de discernir sobre los beneficios o maleficios 
de la vacuna, un individuo declara que desea 
eximirse de la vacuna, en buena hora, que 
se le exima. 

En todo caso, la vacunacion recibida en su 
primera imancia o en su adolescencia, le librará 
de Una viruela mortífera; si la emermedad lo ata
ca,~ lo atacará en-forma benigna,-en forma'que . 
no le arrebate la vida, en forma que no pri-
ve a la na~ion de un ciudadano. . 

Yo creia que, respecto .de este proyecto, 
los honorables señores Oox i Rios Ruiz, mé
dicos distinguidos ambos i que conocen sus 

co~~~~ mi concepto, en estos momentos: solo deberes profesionales, habrian logrado incli
deben tratarse los proyectos que ya han sido 119T a todos los señores Diputados conserva
discutic1os;los que se encuentran en estado dores a aceptar el proyecto de transaccion 

1 d Presentado sobre vacunacion. . 

Miéntras tanto, se le coloca, ahora, en dé
cimo lugar, anteponiéndolfl proyectos que no 
han sido discutidos, que la Cámara ni siquiera 

de despacharse fácilmente, como e e vacu-
.nacion, que ya no debe lhpnarse obligatoria, Pero parece que las cosas no son asÍ. 
sino facultativa, con las modificaciones que se Desde luego, el señor Barros Errázuriz pa
le han introducido. rece empeñado en impedir que pase este pro-

Este proyecto fué presentado por el señor yecto; por mi parte. yo estoi empei1ado en 
Huneeus don Alejandro con la aceptacion de que pase. 1 aquí nos encontraremos ~omba
los conservadores; pero ahora parece han tiendo frente a frente, hasta ver quién es mas 
cambiado de opinion; ese proyecto salvaba porfiado ... 
todos los escrúpulos relativos a la limitacion Yo estoi aquí defendiendo una causa justa 
de la libertad que asustaba a muchos señores i simpática, me acompaña la opinion por
Diputados. . que abogo por la salud pública, suprema 

A este respecto, c9,be observar flue, ffilén- ,leí; Su Señoría, por el otro lado; aparece coio
tras Stj aceptó aquí el proyecto de descanso cado en una situacion desventajosa, solo en 
dominical para, obligar a los patrones a dar su resistencia, oponiéndose a una causa jene
un dia de descanso l1 los obreros que trabajan rosa i humanitaria, sin razones para fundar su 
1;Jajo su dependencia, o sea,.a limitar en cierta oposicion i cuando la prensa entera pide el 
fOlma la libertad industrial o comercial, se despacho de este proyecto. 
combate, por otro lado, el proyecto de vacu- Seguramente, loderrotar~. 
nacion obligatoria porque se limita para los 1 derrotare a todos los que sobre la salud 
habitantes la libertad de contraer una enfer- pública, sobre una lei que resguarda la vida 
medad tan funesta como la viruela. . . de habitantes, quieran oponer proyectos de pa. 

No hai, señor Presidente, acto de la VIda tentes, de creacion de departamentos i de mil 
humana bajo el· dominio de la lei qU0 no otras materias de importancia secundaria. 
lleve envuelta ciert<:l,limitacion a la libert~d. Por eso, yo mantengo mi indicacion, espe-
, EntónCtjs wor q~e se alarman Sl~~ Seno-. ro que mañana s.e vote reglamentariamente i 

nas porque s~ oblIga a que a lo~ ~mos 9,ue estói seguro que habrá de concurrir mayoría 
n.o tIenen nOClon de. sus debere'2s, III conCIen- necesaria para dejar en tercer lugar de la ta-
Cla de sus actos, se, les vacune. bla al proyecto sobre vacunadon 

Yo no obligaría a Su Señoría,-por ejem- " .' .... ' . 
plo, que ya tiene facultad de discernimiento . Se que haI .otra llldlCaclOn del señor Leon 
suficiente, a que se vacunara; haga Su S~ño~ SIlva para colocar el proyecto sobre p~.tentes 
ría lo que quiera, haga de su capa un sayo, en lug~r preferente. Esta se votará hOl, pero, 
si así le place; pero no dejemos a los niños, lo aseguro a la Cámara: que ~unqueresulte 
a los inconscientes, en la misma situacion. aprobada, ella no tendra eficaCIa. 
Justo es que a los padres, tutores o· curado- Si llega a ponerse el proyecto en· debate, 
res de éstos se les imponga la obligacion de yo tomaré la palabra sobre este negocio i no 
vacunarlos. lo dejaré pasar; no me faltarán recursos par .. 

Por lo ménos, resguardemos la salud de lamentarios para impedir su despacho. Quie
nuestros semejantes en los primeros años de ro imponer, un castigo, mui merecido, a los 
su vida. . que, no teniendo nociones claras sobre la 

Si a los veinte años, edaclenque ya se pue- ~impol'tancia inmensa de la hijiene social, 
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vienen a anteponer proyectos de contribu- nor de íos Diputados, porque votan una lei 
ciones iotras materias _de menor valQr1 a un en concieI'cia i sin otra mira que las conve
proyecto de salud pública como es .el de va- niencias nacionales'? 
cunacion. Porque no se der oga el impuesto i sim-

Ayer no mas habia aquí un empeflo loco, plemente se suspende, ¿quiere esto deeir 
verdaderamente atolondrado, por derogar el que nos desentendemos de los intereses pú
impuesto al ganado arjentino; hoi se trae blicos'? 
otro proyecto precisamente para establecer Si nos hemos equivocado, podrá culpár-
nuevos impuestos. senos de un error, pero nunca de que pro-

1 hasta a mí que no me importa un ardite cedemos movidos por intereses particulares. 
que haya o nó impuesto sobre la carne, por- Si ha sido un error, yo sostengo que ha 
que nadie podrá decir que tengo concomitan- sido un error patriótico. Tenemos el dere
cia alguna con los ganaderos, un articulista cho de que afuera se nos crea que obramos 
ignorante me ha hecho cargos' por mi actitud en conciencia, creyendo servir de la, mejor 
en tose proyecto, queriendo significar que los manera al pais. . 
que aquí abogamos por la suspension del im- Yo levanto el cargo, nó por mí, señor 
puesto únicamente, en espera de la celebra- Presidente, porque no me alcanza i lo 'des
cion de algun tratado comercial ventajoso con precio, sino por el honor i . el pcestijio de 
la República vecina, abogamos en ese senti- la Oámara.· . 
do en,d"efensa de un interes personal. i~O no tengo relacion alguna. con gana-

En realidad, yo estimo una insanidad abrir deros! 
a nuestros vecinos las puertas de la cordillera Al tomar parte en el debate sobre el im
para que internen su ganado, sin' pedirles puesto al ganado arJ' entino, yo quise sentar 
nada a nuestro turno. una doctrina hijiénica, desvanecer un error 

De manera que, cuando abogábamos por la jeneral acerca de la importancia que se atrio 
suspension lo hicimos porque creíamos que buye a la carne en la alimentacion del pue
en esta forma le seria mas fácil ai Gobierno blo, i sin oponerme a su buen uso, dije 
llegar a ajustar un tratado comercial con la que había muchos otros artíc.ulos mas ade
República vecina, i no votamos la indicacion cuados i convenientes para. el consumo, co
del señor Huneeus, que Su Señoría mismo mo ser las legumbres, el pescado, etc. 
votó en contra, porque Su Señoría se equi- Antes, el pu eblo, el pobre, no comia car
V?cÓ i no lo dejaron rectificar su indica- ne; pero, como el rico sibarita la consume, ha 
ClOno querido imitarlo, ~omo imitan,. por ejemplo, 

Nosotros queríamos la suspension de los de- a los SpOI'illanS yendo a las carreras ... 
rechos únicamente sobre el ganado que entra Dije. i lo sostengo, que el aliment·o natural 
por tierra; no la deseábamos respecto del que del pobre, i el mej 01', son las legumbres i las 
entra por mar, porque no podíamo~ aeep- frutas. 
tal' con lijel'eza, que el Perú, por ejemplo, Oomo se dijo que privar de la carne al 
aprovechándose de la liberacion del impuesto pueblo es condenarlo al hambre, afirmé que 
porma!', procedie-a a la pl'ovision de ganado era un prejuicio jeneralizado contrario a la 
de las provincias del norte. observacion, como lo demuestran los habi-

Famoso negocio iríamos a hacer, dejando tantes de nuestros campos que son los mas 
f~anco el paso de los producto~ estranjeros, robustos i llegan a mayor lonjevidad, i no se 
SIn obtener nada en compensaclOn. alimentan de carne. 

Conl'espeet0-~al-pl~oyecto_de __ pr~imªs 'l:]. ..l~s _ ¿~sJejíti!IlO el ataque por el hecho de que 
car.nes conJeladas, no es un n~goclO s.enCIllo. sostenga estas opinionesT - ". --
1 SI se de~oga e~ derecho .~e mtern~clOn por ¿Sostengo con ello. algun inter~s pers?nal'? 
mar, esa mdustna no podra competIr con la Yo solo he combatIdo la creenCIa tan ]ene
pod~rosa i antigua in~ustriá de las carnes> !'alizada, por desgraci~,; de que la carne es in-
conJeladas de Buenos AIres. 2 dispensable para la vida. 

Pues bien, a propósito de la suspension ~ . E. 1 ex.ceso. de .. carne es nocivo para el orga
. del impuesto, cierta prensa, que no está aq msmo humano.. _. _. . 
cabo de lo que aquí pasa, nos acusa a los Aspiro a que los méUicosn-ov'ivan ¿le' las 
Diputados, atribuyendo nuestras resolncio- enfermedades de sus clientes sino de la salud 
luciones a intereses particulares. de éstos, como sucede en la Ohina. 

¿Oon qué derecho esa prensa ha hecho tal tJ .scñ?r IZQ~ERI)~ (don !rancisco).
repl'oche'~ ¿Con qué derecho se ataca el ho- Podna fijarse aqm la mIsma tarIfa. 



SESION DE 4 DE SETIEMBRE" 1797 

El señor CORBALAN.-Este es el tipo Pero, como las versiones que 'se publican 
del médico del porvenir, que levanta la pro- son deficientes o desfiguradas, sucede que en 
fesion de médico a la altura de un aposto- la calle se toma pié de e!;lto o aquello para 
lado. censurar a la Cámara a tontas i a locas, i se 

El Japon nombró hace tiempo úna comision nos presenta h.asta como enemigos del pue
para averiguar si convenia fomentar entre los blo. 
japoneses el consumo de la carne, i otra para Si se conociese la verdad de lo que pasa 
estudiar las tácticas del Ejército aleman i del en nuestras sesiones i se conociesen nuestros 
EjArc;ito inglés._" _ ,argumentos, no se nosjuzgaria_así. - -- " 

La comision japonesa que debia dictaminar Por eso es indispensable que se' publique 
sobre el uso de la carne, dijo que los japone- en los diarios una reseña oficial i bien he
ses jamas habian hecho uso de tal alimento i cha de nuestras sesiones. Esto se ha pedidn 
que se habian valido nada mas que del arroz en varias ocasiones i yo me adhiero para 
i del pescado, i que no necesitaban, consumir que la Mesa estudie la mejor manera posi
carne. ble de llenar este vacíó. Así no se desfigu-

Como se sabe, la destreza de los japoneses rarán nuestras sesiones, pues habrá una re
no ha sido sobrepujada por ninguna nacion daccion para los diarios responsable ant'3 la 
europea. misma Cámara. 

En la campaña con Rusia, ellos han sido Estimulo el celo de la Mesa para que adop-
soldados mui resistentes. a nesar de aue solo te, cuanto ánte~, el temperamento a que me 
se alimentaban de arroz 'i pescado. ¿ he referido. 

Estimo, señor Presidente, que es necesario 
fomenta¡' en lo posible la industria de la pes
quería, a fin de tener pescado abundante i 
barati). 

Afuera se ha censurado lo ,que, en el peor 

Preferencias.-Vacunacion 
obligatoria 

, de los casos; no seria sino un error patriótico. El señor R.UIZ V ALL EDOI-t.-¿Ha for-
Se hacen censuras i reproches en nombre de mulado alguna indicacion elhonorable Dipu
la alimentacion del pueblo. Que pedia la de- tado nor Santiae-01 
rogacion total del impuesto, seguñ se afirma" El ',señor SECRETARIO:-Sí, señor Di-

, para tener asegurada su subsistoncia. putado. 
Pues bien, yo encuentro que ha sido, mas Ha formulado indicacion para que 'se co-

,patriótico esperar que se lleven a cabo por loque el proyecto de vacunacion obligatoria 
nuestro Ministra de Relaciones Esteriores los en el tercer lugar de la tabla. 
proyectos de tratados sobre intercambio de El señor RDIZ VALLEDOR.-Yo le roga-

, productos, con la República Arjentina, en ria al honorable Diputado que retirase su in
que haya compensaciones recíprocas. Nadie dicacion. Será mas fácil el despacho del pro
puede sostener buenamente que hai mal en yeCto que Su Señoría recomienda, si la reti-
esto. rara. 

La tabla en que quiere innovar Su Señoría 
fué acordada por los comitées de, todos los 

Version de las sesi(,nes en la prensa partidos, des pues de consultarse con todos 
los amigos. 

Así fué como, al someterla al acuerdo uná-
El señor CORBALAN.-Pero estas falsas ,nime de la Cámara, no se le hizo una altera

apreciaciones que se hacen en el público i cion, como lo pedia el honorable señor Con
en los diarios, se deben en parte a que fal- cha con relacion a los proyectos sobre el tra
tan informaciones precisas i cabales sobre bajo de las mujeresi los niños ni se aceptó 
nuestros debates. Las reseñas'de las sesiones una peticion mia, en lo que toca al proyecto 
son, por lo jeneral, deficientes. El servicio es de creacion de un Juzgado de policía local en 
lacónico, sucinto i a veces hasta se desfigu- ::5antiago. 
ran las opiniones de los Diputados. Nosotros cedimos gustosos en obsequio a la 

Yo reconozco el derecho de la prensa para buena voluntad de todos. 
no publicar in extenso la sesiones; dueños son Una indicacion: de preferencia que venga 
de publicarlas o no; pero, si nuestras opinio- ahora a modificar el órden establecido en di
nas han des.er pbje~o.cle"apr.eciacion.es,. ,es ~ha tabla, serja o,bjeto, de mucha; discusion i 
I?reéieo que ilé Hici Gó",o~ca tMe$ cOmo BOA. eªtel;'ili%Q,d~, ilut:!ilüo h~b~ ~.t ! 
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D 'i " ~ _. , • . . > ~'. d' . 
.1 ",uego ... 8, pues, al senar .lJlputaa.o que ret:lre I ~n estas con lClones eso::; proyeetf)S no son 

su indicacion, en la seguridad de que logrará de fácil despac.ho i 10 cuerdo seria retirarlos 
mejor su objeto así, que no manteniéndola, de la tabla. 
pues, sin modificacion de la tabla, despa
charemos todos los proyectos en ella inclui
dos. 

Son todos proyectos interesantes i sencillos 
i algunos de ellos lo suficientemente estudia
dos para que DO demoren a la Cámara sino el 
tiempo indispensable para votarlos. 

Por esta razon, yo rogariaa mi honorable 
amigo que retirara su indicacion de preferen
cia; así se hará mas fácil el camino para el 
propio proyecto cuyo despacho pide Su Se
ñoría.. 

El señor LEIV A.-Yo tambien invitaria al 
honorable Diputado a que retirara su in di-
cacion. f' 

Si el señor Diputa(10 lo desea, yo lo acom
pañaré a votar una m,dicacion para celebrar 
sesiones de diez a doce de la mañana con el 
objeto de despachar el proyecto sobre vacu
nacion; pero no modifiquemos la tabla para 
estas sesiones. 

. No hai mala voluntad para tratar ese pro
yecto; lo que se desea es no alterar la tabla 
convenida. 

Debemos, entónces,dar preferencia a los 
proyectos sobre los cuales el acuerdo está pro
ducido. 

En esta situacion ~está el proyecto de vacu
nacion en la forma en que ha sido modificado 
por el señor Huneeus i respecto del cual yo 
creia que los señores Cox, Huneeus i Rios, 
habian obtenido ya el beneplácito de los 
señores Diputados conservadores. 

Por mi parte, cuento con 'la aceptacion 
de los bancos liberales para aprobarlo en la 
forma propuesta por el señor Huneeus. 

~Qué inconveniente hai éntónces para po
nerlo en tabla, si es dE; toda evidencia qüe es 
de fácil despa'cho i que bastará vutar inme
diatamente todas sus disposiciones ya madu
ramente estudiadas'? 

El inconveniente q¡¡e tenia para algunos 
honorables Diputados, cual era, el de tener 
carácter obligatorio, ha sido salvado. 
, El proyecto, tal como está, es verdadera

mente de fácil despacho. 
1\1:iéntras tanto, el proyecto sobre patentes, 

que se trata de antepon e1', es un verdadero 
código, consta de sesenta o mas articulos; por 
el estilo son otros de los proyectos que se 
nos propone despachar. 

El señor CORBALAN:-Ha sido costum
bre en esta Cámara-porque yo no soi nuevo 
en ella i por esto conozco sus prácticas-que 
en las postrimerías de las sesiones de cada 
período, sean éstas prorrogadas o nó, se pon- En estas condiciones, comprenderá la Cá
¡yan los señores Dioutados de acuerdo para mara que llegará el dia 7, dia de la clausura 
despachar proyectos de urjencia inmediata i de sesiones; sin qlle hayamos hecho nada 
utilidad pública; pero estos acuerdos siempre práctico. 
se refieren a proyectos dé cdespacho fácil, que Por último, si el proyecto sobre la vacu
no ofrecen dificultad, que una vez puestos en nací en lo objetan los señores Diputados con
discusion, solo se oye la voz del señor Presi- servadoi'es al estremo de que piensen es
dente que ofrece la palabra i los ponA en vo- torbar su despacho, díganlo francamente Sus 
tacion, i asunto terminado. Señorías,ientónces no perderemos el tiempo 

Tratándose de muchos de los proyectos que en discusiones estérilE's. Pero miéntras esto 
hoi forman la tabla convenida no median esas no lo sepa, yo batallaré sin cansancio, i por 
circunstancias; i así lo he dicho privadamente eso renovaré mañana mi indicacion. Miéntras 
a los señores Diputados que se empeñan en tanto; yo conversaré con los señores Diputa
haéerlos·pa.sat~o ' dos i especialmente me dec1icaté ª hªbbr .pó-, 

Estos proyectos no s0!l necesarios, muchos vadamente con el señor Barros, a quien es
de ellos tienden a aumentar el número de toi seguro de convencer, porque Su Señoría 
empleados públicos en los momentos mismos parece mas áspero de lo que es en realidad. 
en que se trata de aumentarles el sueldo, po- Tratándolo privadamente, Su Señurla es 
niándonos en el caso de que por abarcar mu~ muí amable. Creo que nos pondrem9s de 
cho no vamos a alcanzar a apretar nada. acuerdo. 

El señor CORREA, BP.';~A~ V.o;=-z.Me pe.TTYlite l' Hace fj,ñ-os- 1l,qUft 8ft ftuiere-que haya algo 
Su Señoría'? siquiera en materia de vacunacion; hoi no 

El señor CORBALAN.-Voi a concluir, tenemos nada. Yo no persigo el ideal; pero sí 
señor; solo quedan cinco minutos i debo es- creo que siquiera, como he dicho, principié': 
plicmr la. raZ9lA .. ae mi it!:,-,Í@t61j,éi~l 'l m,Q!l por Y.4S{}/ .,' 
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, ¡ Ji;l SUllOr LIRA (1\1ini::;tro de GllArra i 1\la-
~em'"icio m® W&HD®[¡'~'~; ®Gn 0TI "'1),)"[,", ~ rina) , --El Gobierno, en uso de atrib\.~cio~es 

S que eS[lre::;amonte le eontieren la 0,onsbtuelOn 
El - . ALEl\1ANY 11..". ,] 1, "" íi las leye9, ha cmido conveniente llamar a 
" sedtl°lt _" ,"¡Jr:' "t'- 'l,H1orvlJtc l?, .t jii e- ~ calificar sorvicios al eOl'onel don Aristides senCla e senor lIUnlS ro (f.l ,n erlOl' para , ' 

d' L) S - , 't " Pmto Concha. pe 11' a QU enona que se lill'VcL omar mo(n- ~ C d' 1 1 b1 })' t 1 
d fi d t " 1 1 ompren era o tOnora t) 11lU "ac o por as a n e que no con mue o esLai o eu que e 11' 11" ' 1 t ] h ¡. 1 b ' 
en materia de comunicaciones con el centl"o ~ .o lpU 1 9110, cnan,-.o es o ~~ la" ,ec \0, l~' nt 
d, 1 ' t 1 t 1 t SIdo ¡Jo!" ClrcullstaUlóJas mm Justrheadi:1s, e pUiS se encuen ran a _pres\,)D 'o <Lg'l11U::; l- ,p . ." , ',. .• , ,:', ", - " • 

d ep~,r amf:~ os ~. nor e, . t' l. °r~' ameno no entro en detalles i me limito a deei~'l~ que 
d, t t d 1 t 1'[1 t, ' t - or o:-;hu til1bnlOlUfr CSl:US::U a~u ~"'QllO,lla 81 

.el,·OCOPI a, qhue lentedunadae,lvtlca _,' C(~I~etr, se ha procedido así por razones ele estricta 
Cla Inmensa, a es a o Uf'an e, uh~ClSle e d' '1' 
'" .' , '~. d-l lSelp lna. dlas lllcomulllcado con e] tCRto dt I PUl"', (-; 'Lil - GU F P I~A E ' d d bl 1 

13 de agosto al 30 del mismo IJl(-~S 110 ha to- G IC.J
b

. seno~"t,] ".'}I sdlll u a le que el 
cado en su puerto un solo, val)or,' o l~l'n~ l~ne ~ c.erec 10. , e, pro cee el' en o 

E t 't d" o 1 manejo 1 (h1'eOClO11 del f' Jerclto con entera s o neces! a remA 10, 1 Y creo qne e l'b d b" d' 'bl 1 d 
señ'or Ministro puede" hacer qne las Com- 1 erta'; per~ tarn len es III lSCutl') e e ,er~-

-, d VI· cho de lO'" lU18mhros elel ConOTeso para pedIr pamas e apores cump an los eonkatos q11el l' ~ ~ b' 1 t ~el 1 ' t" 
b 1 t · 1 t' lId' 1 esp lC~"ClOlles &0 ro os ac os e 'Jecu lVO. so re e par lCU, a'C lenen.. oe n )t'a" os con t' PI' 1 el 1 ',] 

1<' t 1 arecn '-[lle o ocurnc o se e)e a elel:.a 10S-
,s ac O. , ' '1' l.' el . 1 .. 1, "l" ,1 lJ' t C' El ' VfiL<.C"\HA í~r',",', " L_" tllCe\. plOCIlCH_ ... entte t, cOIOn,t, _lno on-
. ) se~~G b'" 'Xl \l\LItllSf,~U (!tj~ .1 ilL\> , (eha i ei jenpl'al l<,iil'llt)l' i a, las cartas CaU'tI,lllU-

~~or '--: 'Xo l~'nf se pr~Ocu[la (\ es.e yl'll- das entre el pt'imero ele ellos i el honorable 
t' ~m~ 1 ,espera al' e pron o una, s', UClOr:. sa- Diputado por Angol, señor Irarrázaval Za-
lS ac orra. ñartu. . 

Yo he leido cuidadosamente esas cartas i no TI'~ecion Eléetl'iea 21111 {:ol~lteBD~U@illl 
he encontrado en ellas nada que pudiera hacer 

El seFior BA lVIBAOH.-Existe aula :;\.'(es<1, di&,no ~e un tan grave castigo a ese elistin
un proyecto aprobado por el ~;eJJa(lo f3obl'e glllelo Jefe. 

, í '11 "llne- ,·1 sel-lOl' _Pjnto Con,~ll" se ha li-úlF D"J..·-~-~ -lA .... "'VTYl,,,,, ,,,n'" "n(-' \>1 "'r'lnil:i-) • ,n", '" < LV" a l: lUl1.Vt:;OI UV pV.L-..L.L.L ........... 1-' ....... - ..... --.1---' •. -.' l~ l ..... -. • '. 1 1 
palidad de Concepcion' contrate los servicios mlta~o a aar s~::; U]Jllllones so01'o ~t~ compe-
de alumbrado eléctrico de la ciudad i de trac- ten~la d~ otros ,J,efes, __ , . 
cion ent,re Conoepcion i Talcahuano, El senor LEI E~IE~t,-Y0 :n~ penmto l:n-

Yo hago indicacion para que se sirva la vocal' el b,?-en sentIdo 1 el l?atn?tIsmo del ho-
Cámara eximirlo del trámite de CQomision. norable DlP:lta~o por CO~lpulh par;a pregun-

, tal' a Su Senona: l,Cree Su Señona que sea 

Calificacion de servicios del COF'O!M~1 
Pinto Concha 

El señor G ú ERRA.-V oi a referirme a un 
acto gubernativo, que con razon ha llamado 
vivamente la atencion pública. ' 

Sabe la Cál'1.ara que el Gobierno ha llama
do a calificar servicios a üh distinguido jefe 
del Ejército, el coronel don Arístides Pinto 
Concha.' ' 

Esta grave medida ha producido alarma 
tanto en la sociedad como en los círculos mi
litares. 

Dosible entrar a tratar de estos asuntos en una 
~esion pública'? 

El señor GUERH,A.-Yo no he podido 
hacer otra cosa que mrijir mi pregunta en se-
sion pública. , 

Si el honorable señor Ministro lo desea, 
puede pedir ses ion secreta, i yo, tendria mu
cho gusto en oir sus esplicaciones; pero desde 
el momento que no la pide, yo he debido con
tinuar publicamente mis obser ;raciones para 
llamai' la atencion de la Oámara hácia un acto 
gubernativo que, 'como he dicho, ha desper
tado la mas viva at,encion. 

N o obstante, dejaré por hoí este asunto, re
servándome volver sob~e él en otra oportu-
nidad, ' 

Todavía se agrega, que el Gobierno piensa 
disolver el actual Estado Mayor, mandando a 
los oficiales que lo componen a diversos pun-
tos ,de la República. , TI?illl~®' Cíll~, ci!l®lf'~®lln(jJ)~ &10 iateli'uacion 

Yo desearia saber qué razones ha tenido 
para ello el Gobierno, i esperando una res- El señor SUBERGASEAUX (Ministro de 
puesta del señor Minisb o de Guerra dejo la Hacienda).---":'Ruego a la Cámara se sirva exi
l)t\'~bl'P.. J]Q!,' 5! mome;J;\toi lroir'r101 t~ámjt0 0.0 OOJ11is:\OJl un proyegto ªpro.,< 
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~~Senado, i referente a la forma p,~~:~~~r::í:;~~ 
que debe hacerse el pago de los derechos de placer a Su Señoría. 
internacion i almacenaje establecidos por la '. Se podrá tomar en consideracion la insi
lei económica que acaba de dictarse. nuacion de .su Señoría en la sesion secreta 

Ese proyecto se limita a hacer una declara- de mañana. 
cion en esta lei, i esa declaracion se c0nforma 
con el espíritu de la lei, puesto que solo por 
un error de l'edaccion se dejó a opcion del 

Votaciones 

interesado el pago de estos derechos o bien El señor GUTIERREZ (presidente).-
en oro, o bien en papel-moneda, lo que difi- Ofrezco la palabra. 
culta enormemente las liquidaciones i todo el Ofrezco la palabra, 
mecanismo relacionado con la percepcion de Terminados los incidentes. 
este impuesto. Se van a votar "las indicaciones formu-

Este artículo aclaratorio se aprobó con toda ladas. 
facilidad en el Honorable Senado; i espero El señor SEORETARIO.-Indicacion del 
que aquí ocurrirá otro tanto. señor Leon Silva pata dar el tercer lugar de 

Ruego, en consecuencia, a la Honorable la tabla al proyecto sobre reforma de la lei 
Oámara que lo exima del trámite de Oomision; de patentes. 
i si esto se acordare, ruego a la Mesa que se El señor GUERRA:-H,etiro mi peticion 
sirva anu~ciarlo, p~ra el primer cuarto de hora de segunda discusion para la indicacion del 
de la seSlOn proxlma. .' señor Ministro de Hacienda i la retiro por 

El señor OORI~EA BRA VO.-Ampliando~haberlo solicitado él señor O~rrea Bravo. 
la ,i~dicaci~n que acaba de formular el señor! El señor OOI{I~EA .ERA VO.-Agradezco 
MInIstro pIdo que, una vez que la Honorable a Su Señoría su benevolencia. ' 
Cámara exima este proyecto del trámite de Podría tratarse entónces' el proyecto sobre 
Oomision, se le trate sobre tabla. tabla, ' , 

E~ señor SUBE ({OASEAUX. (Ministro "de El señor CONOHA. (don MalaquÍas).-Nó, 
~a~Ienda).-Agradezeo la atenelOn de Su l:3e· señor; yo me opongo. 

nO~f' - GUEKRA P'd d d' El señor CORREA BRAVO.-Puedeanun-
. senor t . d' .~ 1 o segun a lS-eiarse entónees el proyecto del honorable 

CUSlOn para es as In lCaclOnes. M" d H ' dI' , 
El - l':>UIZ' VALL ¡:;'DOR· E t ' Imstro e aClen a para e pnmer cuarto senor ~ c..- "s e pro- d h d 1 . ó ' h .. 
t 1 b ' 1 H bl S d b e ora e a seSlOn pI' Xlma, pues 01 que-

yec o o apro o e onora e ena o so re d' "d d 1 t' 't de" , h tabla. .ara eXlmI o e ramI e e Om!SlOn, 1 • a 

El - GUERRA N d . sIdo aprobado por el Honorable ::Senado SIn senor , .- os que an seIS se- "1 ' 

~;on ~~ LO .', vía OpOSiClOIl alguna. ' 
,,. E1tll:S lJ ~a G' UTIG'RREZ (P' 'd t) _ El señor GUTn:RREZ (Presidente).-Per-

senor u reSl en e . 't 1 - D' t d 
Quedará para segunda discusion, mlSanme os stenore.s IpU a tOS'l " d' , 

Jubilacion de foncion~rlos 
judiciales 

e va a vo ar pnmeramen e a In lCaClOn 
del honorable sefror Leon Silva. 

PUl!sta en votacion esta indicacion, resultó 
rechazada por veintit1'es votos contra nueve i 

El seflor LOROA (don Rafael). -.Existen se abstuvo de votar un señor Diputado, 
en la Mesa de la Honorable Cámara dos pro- El seüor GUTIERRFZ (Presidenta) ,-Si 
yectos enviados por el. Honorable Senado, no hai. oposicion; daré por aprobada la indi
el uno que concede jubilacion al Ministro de cacion del honorable señor MinüJro de Ha
la Corte de Apela~iones~donr.llis Romilip cienda 2ª,ra que se .. exim~ del tránute de-Do
Mora, i otro que conceae el mismo h:meficio mision el' proyecto del Senado rel~tivo al pa
al Ministro de la Oorte Suprema don Abel go de los derechos de internacion. 
Saavedra,' Si nadie se opone, quedará aprobada, 

Pido aue Re eximan del trámitcde Comisiün ... A1probada . . 
estos pr~yectos i que se traten sobre tabla, 1 si tambien hubiera acuerdo unánime, que-

El señor GUTIERREZ (Presidente),-Es- daria acordado tratarlo sobre tabla, 
tán informados ambos proyectos., ., Acordado. 

:B'l señ.Ol- LOHCA. (don Hafael). -H;ntónc_es ¡ El señor SE0RETARIO.-Indicacion del 
pido que se lp!'l anuncie para el primer cuar- señor Bambach para eximir del trámite de 
to ,de.h<:-I'~ ll:',lr~~ s;-~i9n~ próxim~, , Oomision el~r?'ye9to. c;leL Sena,do qu~ au~ori-; 

.1::.1 Rf;VlOr (" l. J Ili.IlREZ (Presldenf;0).--:-J.,¡a ~ g:a ~, la \1:uD.lclpalidad. de Conce.l?ClOn parA, 
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contratar los servicios de traccion i alumbra
do eléctricos. 

El señor GU'rIERREZ (Presidente).-Si 
ningun señor Diputado se. opone, quedará 
e.xirnido este proyecto del trámite de Comi
SIOn. 

Acordado. 
Queda anunciado este proyecto para el 

primer cuarto de hora de la sesion próxima. 

cion i almacenaje en oro o papel-moneda con. 
el recargo correspondiente al tipo medio del 
cambio durante el mes anterior. 

Comprende la Honorable Cámara que esta 
disposicion espone al Fisco a una defrauda
cion permanente, si defraudavion puede lla
marse una cosa permitida por la lei, porque, 
si el cambio baja, pagarán los interetlados e?
papel, i si sube, en oro, púes lJ.ueda a su arbI: 
trio la eleccion de la moneda segun la lel 

tiDago de lo. derechos de interlmciou aprobada. ... . 
En seguida, la operaClon matenal de h9.Ul-

El señor GUTIERREZ (Presid~nte).-Se dar las pólizas obliga a una doble operaClon, 
va a tratar del proyecto a que se ha referido lo que es mui laborioso i casi imposible, dado 
el honorable Ministro de Hacienda. el mecanismo vijente. 

El señor SECRETA.l:UO.-Dice así: El Honorable Senado se convenció de que 
"Artículo único. Los derechos de interna· esta leí, en la forma aprobada, era impractica

cion i almacenaje se pagarán, en lo sucesivo, ble i aprobó sin debate i sobre tabla este pro
en papel-moneda con el recargo corres pon- yecto, pOrque contra los hecho:s no hai argu
diente, en la forma establecida por la lei m\- mentos que valgan. 
mero 1,992, de 27 de agosto de 1\:107. El señor CONCHA (don 1Ylalaquías).-Yo 

La presente lei rejirá desde su publicacion pregunto al honorable Presidente en virtud 
en el Diario Oficial." de qué se ha puesto en discusion este pro-

El señor GUTIERH,EZ (presidente).- yecto, cuando yo me opuse a que se le tratara 
Como el proyecto consta. de un solo artículo, sobre tabla. ' . 
lo pondré en discusion jeneral i particular a Yo desearia conocer cómo ha podido llegar 
la vez, si nadie se' opone. a ponerse en discusion este proyecto, habién-

Acordado. dos e dicho primero qUA se le eximiría del trá-
El señor CONCHA (don Malaquías).- mite de Comision i habiéndoselé anunciado 

Hace un mOlncnto, por haberme yo opuesto despues par~ mañana. 
a que este proyecto se tratara sobre tabla, Su Por lo ménos,' esto entendí yo al señor Pre
Señoría lo anunció para el primer cuarto de sidente, i de repente Su Señoría lo pone en 
hora de la se~ion próxima. ~ Cómo puede aho- debate hoi mismo. 
ra ponerse-{n discusion~ . El señor CORREA BRA. VO.-Pero, mién-

El señor GUTIEHREZ (Presidente).-Pero tras tanto que el señor Diputado estaba sen
con posterioridad la Honorable 0ámara ha tado en AStOS bancos, de huésped como yo, 
acordado tratarlo sobre tabla, 'despues de ha~ se hizo indicacion para tratarlo inmediatamen
ber solicitado en forma reglamentaria i de ha- te, se puso en votacion i así se acordó. 
berse puesto en votacion la proposicion res- El señor CONCHA (don lVlalaquías).-Pe-
pectiva. ro el señor Presidente es bastante discreto 

El serror CONCHA (don Malaquías).- para no tomar una resolucion semejante, apro
Yo he manifestado ya que este proyecto re- vechando la distraccioD. de un Diputado. 
quiere algun estudio; i me pare.ció> que Su Se· ~ 1 señor CORH,EA BRA VO.-El señor 
-ñoría lo habia anunciado para mañana. Presidente dijo a la Cámara: si no hai incon-

El señor GUTIERR}l~Z (Presidente).- veniente se aprobará la indicacion; i como na
Lo que yo anuncié para el primer cuarto de -die se opuso, ella fué aprobada por unanimi
hora de la sesion próxima fué el proyecto a dad. 
que se refirió el señor Bambach. El señor GUTIERUEZ (Presidente).- Yo 

El señor PUGA BORNg-Talvez lo mejor no he hecho sino poner en votacion la indi
será aprobar en jeneral este proyecto i de- cacion del honorable Diputado señor Correa. 
jarlo anunciado para la primera hora de ma- He procedido ofl'l-'ciendo la palabra con toda 
ñana. lentitud, casi llamando la atencion personal 

El señor IZQUIERDO (don Luis)-Talvez de Su Señoría. 
no se opondrá el honorable Diputado por Pero como nadie hablara, di por aprobada 
Concepcion, si oye algunas esplicaciones so- la indicacion unánimemente . 

. brfl el alcance de este proyecto. El señor LEON SILVA.-Por estarme cri-
, . La lei económica últimamente despachada ticando a mí se le pasó este asunto al honor¡:¡',
I'\u.toriz¡¡, @1 pagg de los doi·eChos (le w,tel~·i1~J· ble Dipl!f.ª,do pO!' Cm:ic6pciQn¡ 
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El SellO!" CONCHA (don 1\'fal~,ípTí¡¡;'i).-Si ~ flojO la c1iscllsion particular'? Lo dejaríamos hoi 
e.l señor Presidente quiere rJl~e p~l'damos el ¡ aprobado en .i(:n:t'~L ~ . 
tIempo, podemos entra.r a la ulscnslOn de este~ ELsp,ñur GWIIEIUtEZ (Presldente).-Nó, 
proyecto. , ~ señor; queda anunciado el proyedo para ser 

El seiiol' GUTIEHHEZ (Presidente).-I] discutido en jeneral i particular. 
Presidente no quiere nada, sellor I liputado; 
está a la disposicion de la Cámara. !l:&0~ili"@ folr'::!'.:o§o ea el Ejército 

El Pres~dente se ha limitado a poner en 
votacion una indicacion formulada por un se-El señor GUTIERREZ (Presielente).-En
ñor Diputado i esa indif'acion ha sido ap:'o- tI·anelo en la órden del elia, corresponde con· 
bada. tinuar la segunda discusion del artículo tran-

El señor CONCHA (don Malaguías).-Pero sitorio del proyecto sobre retiro forzoso. 
esa indicacion no hapodido ser aprobada sino El señor PIW-Sli:CRETA.RIO.-El artícu-
por unanimidad dA la Cámara. lo dice: 

El señor PEREIHA. -Por unanimidad lo "A los jefes i oficiales inválidos relativos 
Iué. declarados tales en conformidad a la lei de 

El señor GUTIEH,H,EZ (.Pr~sidcvrite).-Ad- recompensas de 22 de diciembre de 1881, i 
vertí que se requeria unanimidael; producida. a los oficiales que hayan hecho la campaña 
e5a unanimidad, la di por aprobada. del Peni i Bolivia, siempre que tanto aque

El señor CONCHA (don Malaquías).-Yo l~os como éstos se ensnentren en servicio ac
me opuse ántes a que se aprobara esa indica- t~vo, se les computara el monto de las p.e~
cion i me opongo ahora. " . SlOnes, tomand.o por ba~~ el, sueldo de actlvl

Este proyecto puede discutirse mañana o dad que estuVIere en VIJ~ncla en la fecha en 
cuando se quiera' pero hoi seria un atro"'ello ¡ que se les concede el retIro. 

. , 1-' , D' l' 1 d 1 ~, 1 3 o d una inconveniencia que no e~tá bien dentro erogase e numero. e ar~lCU o. ~ 
de las prácticas de la Oámara.. \ la le~ número ~7 4, do. 7 ,de febrero de 1895, 1 

El ' - .~. UB ¡:j'RCASEAUX (NI" . t· d (el nur.J.ero 1 ele.la 181 numero 1,229, de 5 de 
. senO! . l" _ 1 mIs 10 .eljuEo de 1899". 

HaClenda).-Por mi parte, sellor, no habl'Ja ~ h fl el 1 "t . d· 
inconveniente [Jara que este .l)r,oyecto se anun- ,,-,e an ormu a o as slgmen,es In lca-

- CloneS: ciara para el primer cuarto de hora de la sc;- 1 Por el sMlOr Oorrea Bravo, 'para interca al' sion de mañana; i, de esta manera, creo que 1 ántes de este articulo, i como primero de os quedarian armonizadas.todas las opiniones. 
transitorios, el siguiente: . 

El señor LETELIER.-Yo quiero, dejar '/Artículo 1.0 A los jefes i oficiales de¡ Ejér-
constancia de que la conducta del seClor Pre- cito i de 18, Marina declarados inválidos en 

. sidente ha sido perfectamente correcta. conformidad a la lei dé recompensas de"22 de 
La ·verdad es que el señor Diputado por diciembre de 1881, i a los que hayan hecho 

Concepcion se dist-,rajo conversando con su 1 - d 1 P ,. B r .' t 'd 
vecino. as campa?-as de eru 1 o lv

1
la 1 encon

t 
ra, 0-

1 El - P ·d t ' 'ó 1 ··d d sse en aCClOn e guerra, se es compu ara e 
senor re SI en e reqml'l ,a ~na~ml a ) monto de sus pensiones de' retiro, tomando 

de la Cámara para aprobar la mdlCaclOn, es- b 1 . 'Id d t r d d" 
peró un momento, i viendo que nadie hablaba, popr ase

l 
e ~ue CO ehac ud a 1 Ma l· qu' s como 

, 1 il ' d 1 C' t· or e senor onc a on a a la tomo e s enclO e a amara como úsen 1- b· ir '. d f b d 
miento. su SI la:lO en caso, e que no u~ra ~pro a a 

E l - r<ONr<l:T A (d' 1\/1" 1 ') L la antenor, para mtercalar el slgmente ar-. ~ senor v v..c.Li::\. on .lUalaqmas.- o t' 1 
tomó mal; quien calla no otorga ni niega; no ]C~AO~ L· 1 'I ofi ' 1 s que 
dice nada .. .... os Jenera es, Je es u ,c:a e .. 
'. _.. • •• ~~ .~~~ • 0._ himerollola @ampa-iia c€>utra--el ·Peru~~BollVl&-

"" El ~enor ~ETELIER.-le manera que Su i que se encontraren en posesion de invalidez 
~p.ñol'la no tIene ~ndamento para hacer car- absoluta o relativa, tendrán derecho a que SQ 
go~_al señor ~!~~~der:te,.. __ . .. ~. les fijen sus pensiones de retiro con arreglo 

~l séñor UV.NUliA tdon lYlalaqUiaS),-Yo)a la lei de sueldos del Ejército dictada en 
no hago cargos; solo manifiesto que no es lí- ~ 1906". . 
cito pasarle gato por liebre a un lliputado que S Por el señor Zañartu don Enrique, para 
se distrae. .. --. ..( "'.OTP.!NI,¡-- ~ l::l.lndicacion·delseñor C0F-rear-Bra---0- -0·'- _. ---

El señor GUTJERREZ (Presidente).-Qúe- va el siguicnúe Ínyiso: 
dará anunciado el proyecto para el primer "Las clases i demas individuos de tropa 
cuarto de hora de la sesion de mañana. . del Ejército, que tomaron parte en la gUArra 

EH 130DOr 008,t(.;1'& TI:t1AYO'-=6Pm:e "9[{I, ~ ~@! 1º, t ~!1g hn¡)"tl,):I 8htonü~,9 G6ª.Hla por.0.W";!" 
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~~gozará:n. en lo S11- \ Su Señoría, que es indispensable procurar 
cesivo de dichos premios en conformidad a que lo~ fonuos fiscales sean distribuidos en 
los sueldos que gozan en la actualidad". los servicios públicos con criterio justo i con 

Ademas se han enviado a la Mesa, en la discreta parsimonia. . 
sesion presente, las siguientes indicaciones: . Tratándose de este artículo transitorio, 01;>

Oel señor Huneells don Alejandro, para in- ser"vab::. el honorable Diputado que él careCIa 
tercalar ántes del artículo trap.sitorio, i en sus- de justicia, que no estaba inspirado en, un 
titucion de. los propuestos, el siguiente: espíritu de equidad. 

"Art .... Los oficiales que tuvier"en accio- Voi a recordaí' a Su Seiioria que una ad-
nes distinguidas conforme a lo dispue.sto en miniskacion en la cual Su Señoría desempe
el título 3~, artículo 17 de la Orden8,nza del ñó un itnportante puesto público i a la cual 
Ejército, i no se les hubiere otorgado por esto Su Señoría sii'vió, fué la primera en j.estio
una recompensa especial, tendrán derecho nar, al tratarse de un proyecto de lel para 
para los efectos de f'lQ retiro e para obtener modificar" los sueldos del Ejército, que en él 
nueva cédula a que se les considere con el. se consignara una disposicion idéntica a la 
grado inmediatamente superior. que contiene este artículo transitorio que es-

Del señor Gutiérre? don José Ramon, para tamos discutiendo. I • 

agregar el siguiente artículo: I La lei de 1.0 de febrero de 1898, dlCtada 
"Art ... A los oficiales que se retiren por por un Congreso en el cual no teníamos 

inutilidad ocasionada en accion de guerra en asiento los Diputados de estos bancos, pr?
campaI'ía o acto del servicio i que tengan los mulgada por el 'Fjxcmo. Señor don JorJe 

I requisitos para ascender, se les concederá el/ JYlontt i refl'errdada por el entónces Ministro 
retiro con la pension correspondiente al em- de Guerra don Francisco Anton:o Pinto, di~
pleo inmediatamente superior". . . ponia lo siguiente en sus artículos tranSl-

H:l señor AL L"MANY.- En la sesion de torios: 
esta tarde, disertó largamente mi honorable ( "Tendrán derecho al sneldo de efectiv~dad 
colega por la 'agrupacion de Arauco, señod que fijan los artículos 2.° i 3.° de esta lel: 

~~':'~Ti::.:~o,; ~10~:~ n ,:1 ~ ~r~~~ul~~ }r~~~~~~:"~O ~~~l ¡ __ ,:::~ _~~~je~e~~~~s ~ __ ~?:I~~_~~leS._I~~~\I;~~OS _:~: 
J:-'''-'-'J ~'-' ... ...., .... \.A,I .... 6 ....... ~u¡'" u....:: ..la.,;:, ~:J..v~v~V.ll.v¡:) lJJ.v-~;:'':'.lUl.tUllCilll.Jv _J. '-iUv .1~U.UH::'lvll vULllJ!ll.UU vUC\o 

puestas por vanos senores Dlputados. . renta años de servlclOs; 
J:<J honorable Diputado por Lelm, que es 2:° .Los jene"ales, jefes i oficiales retirados 

mui prolijo i acucioso tratándose- de la in- absolutamente i que hubieren servido en las 
version de fondos públicos,. . . .. carnpaiias de la Independencia o en la de la 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-En Restaurácion; 
0stos bancos no se oyen las observaciones 3.°' Los jenerales, jefes i ofi0iales retirados 
que está haciendo Su Señoría; i como Su como inválidos absolutos i que hubieren to
t;eñoría, segun parece, se está i'efiriendo al mado parte en la guerra de 1879. 
que habla, rogaria :: la ~esa que pro~ur~·tI·a Los jenürales, jefes i oficiales. que ?-ayan 
hacer. un poco de sIlenCIO en la Sala, o bIen obtenido cédula de retiro absoluto 1 que 
rogaria al señor Diputado que se molestara gocen actualmente de una gratificacion es-. 
esforzar:do un P?cO la voz. . _ ¡¡ecial t~ndrán derecho a optar entre el suel-

. El senor A~E.l\'IANY.-DeCla, senor Pre- do i gratificacion de que gozan actualmente 
sl~ente, q~e mI hono~'ab 1~ ~ole~a po~' .Le bu, o. el asignado por esta lei. , 
senor Izqmerdo, hab:a dIsertad.o ~m. larga- Lo dispuesto en el precedente artIculo e~ 
mente sobr:e ~ste. articulo transltono 1 algu- aplicable a los jefes i oficiales de guerra 1 

~as de l~s mdlCaCIones furmuladas con mo- mayores de la Armada" 
tIVO de. el. . . Los sueldos que fijaba el artículo 3.° de 

Manifestaba, ademas, que el honorable Dl- esta lei eran los siguientes: 
putado por Lebu era mui prolijo iacucioso 
tratándose de los fondos públicos. Coronel. . . . . . $ 6,000 

En efecto, tratándose de la inversion de los Teniente-coronel. 4,8QO 
fondos fiscales en los gastos públicos, Su Sarjento-mayor. . 3,600 
Señoría recomienda msistentementea la Cá- Capitan...... 2,400 
mara que ponga al respecto mano firme. Teniente . . . . . 1,800 

Yo concuerdo con Su Señoría en este Subteniente o alférez. . . . . .. 1,200 
modo de pensar-, ú .. este propósito de redu-;>~'<1~ 
~ir t)I~ lo posible 10s gltstos de la N acion; de ~ Vej pues, el honorable .Dipu~ado ~or Lebu 
r,mllW!~ 601!l1Jrot!UJ?t:tOBtoB1 penJ,1w fj!3t-L11ieD 0Qm,9 ~ itw (}/ilf¡g) !tli dió ~ tg¡;¡ Jef6f5 ]. 9nru,a,lel3. qUIl 

·, 
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hicieron la campaña del 79 el d.erecho de go- ( pleo civil que tienen en la actualidad o qUe 
zar inmediatamente el sueldo de actividad ocupen en adelanbe. 
que la lei les asignaba. El señotLEIVA.-Agradezco la esplica-

Lo mismo disponen las indicaciones que .cíon que se ha servido darme I;}l señor Mi-
ahora impugna Su Señoría. Yo hago presente nistro. . . 
esta circunstancia, porque creo que ella ha- El señor PALACIOS.·-Pido la palabra. 
brá de influir para que Su Señoría dé su voto El señor GUTIERREZ (Presidente).-Tie-
a esas ideas, o por lo ménos, para que se ne la palabra Su Señoría. Pero me va a per-
abstenga de votarlas en contra. mitir Su Seiioría hacer ántes una lijera obser- . 

Yo soi de los que creen que es necesario vacion. , . 
hacer economías en los gastos públicos, que En el ar~lCu~o 5.°, ya aprobado, se ha dlS-
en este año serán mui subidos; pero, a la vez, pu~sto lo ~lgUlente: . . . 
creo que lo justo es acordar lo que piden las EI_ ofiCIal que, ~emendo 10S.}~q~ISltoS para 
indicaciones que combate eL honorable Dipu- asce~der, deba ~etlra~s.e del t:J~rClto en con
tado por Lebu, a quien quiero hacer presente forml~ad a la diSposI~iOn antenor, o,btendrá 
que las pension~s nUtlvas importarian al Era- el retll'~ con.la pensiOn cor~espondiente al 
rio un. mayor gasto no superior a ciento empleo InmedIatament~ superiOr . 
ochenta mil pes.os, porque el monto de las pe modo que .un ofiCial que, p~r haber CU~lt
pensiones provenientes de la guerra del 79 phdo .l~ ~dad fi.J!l;da para el re.tIro, se retire 
no pasa de cuarenta. i cinco mil pesos, segun d~l EJerCIto, obb~ne un.a pensiOn corre~pon: 
he visto en los presupuestos del año actual. dIente al empl~o. Inm~diatamente supel'lor~ 1 

Como el aumento que importan estas indica- puede, en ~egUlda, dedicarse a otras ocupaCIo-
ciones no pasa de un treinta por ciento, el nes lU0ratIvas. . 
mayor gasto. no pasará, lo repito, de ciento E~tre ~anto, las personas q~e se retIr.en 
ochent~ mil pesos, suma insignificante para P?r InvalIdez gozan del beneficiO de este In-
recompensar a servidores que hicieron de UD mso que acabo de leer. . , 
pais como Chile, lo que es hoi, dándole enor_~stas ,Person:s,. por otra parte; no estan en. 
mes rentas i un puesto de honor anbe las na- la sltuaclOn'venaJosa de las otras, .que pue
ciones del orbe civilizado. den ganarse la VIda, una vez retIradas del 

Ejército, en otra clase de ocupaciones. 
Apoyo, pues, la indicacion del honorable Estas personas que han quedado inutiliza-

Diputado por Carelmapu i dejola palabra. das en las campañas en qUE- han tomado parte 
El señor LIRA ·.(Ministro de Guerra i Ma- en actos. del serV;Ício, no pueden ganarse la 

rina).-Pido escusas al honorable Diputado vida, i no sé por qué las iríamos a dejar en 
p.or Lebu pOi' no haber trai(l::¡ los datos que situacion tan d.esventajosa cuando son en 
Su Señoría pidió en la sesion del dia. d d' . 

Comprenderá el honorable Diputado que ;::d:: e~scur:~~ad~~~al: l:i.ser 
atendidas l to-

no ha habido materialmente tiempo para sa- Este es el prot:.¡ósito que me ha guiado al 
tisfacer los deseos de Su Señoda. . l': -presentar la indicacion que he tenilo el ho-

El señor LEIV A.- Pido la palabra, señor nor de formular i que ha leido el señor Se-
Presidente. cretario. 

El señor GUTlERREZ (Presidente). - El señor CORREA BRAVO.-Talvez con-
Tiene la palabra Su Señoría. vendria consultar la indicacion del señor Fre-

El señor LEIVA.- He pedido lB. paJR,bra sidonto como un inciso del artículo 5.0 a fin 
solo con el objeto de rogar al señor Ministro ~ de que hubiera mas congruencia en la redac
de Guerra i o Marjna eque _se.sirv~.esplicar en cían de la lei. 
qu~ condiciones 9.ue,a~rian"":'si se aprl1eoa. ~l" El s~fi.or~ PALACIO S.-Con mucho gusto' 
artlculo lO-los lUváhdos de la guerra CIvIl he aceptado las interrupcioiles que. me han 
del 91. hecho el señor Correa Bravo i el señor Pre-

El señor LIR~L\. (\l\!i~;stro de Guerra i Ma- . ;] L h· ~ .;:J , Sluenllo; pero mo LLGn lnuerrumpl-.c cuana.o yo 
rina).-¿Se refiere Su Señoría a la situacion tenia la palabra. . 
en que quedarian los que tienen actualmente El señor OORREA BRA VO·.-Voi ent6n-

. algun empleo'? . '. ces, ya que cuento .con la b.uena, volunta_d del 
El señor LEIV.A..-Exactamente;· a eso me hon.orable Diputado, a terminar mis obser-

referia. vaClone.s. 
El señor LIRA (Ministro de Guerra i Ma- Decia, señor, que era mejor consultar la 

~ina).-Que.Q.a ~stablecido que~ es c!:llnpJ1til.:¡le ind:icacion. que ha tenida.a hi~n, formular el 
i~ !?~!l.Bign d~ qu@ g02ift!! ~oll;·la-rentade!~!!;!;"~~e.fiot P!'~aide~t-eó oomo- u!\·m-eiáó á! arUowd 
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5.°, con la redaccion que le diera el señor 
Presidente, ya que en materia de redacciones 
Su Señoría es eximio. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Una 
vez que la Oámara se pronuncie sobre mi 
indicacion, llegará el momento de tomar en 
cuenta la indicacion de Su ·Señoría. 

Tiene la palabra el señor Palacios. 
El señor P ALAOIOS.-Agradezco al se

ñor Presidente la buena voluntad que ha te
nido para concederme la palabra. 

La Oámara me dispensará que diga algu
nas palabras respecto al punto a que se han 
referido los señores Izquierdo don Luis i 41e
many, esto es, lo referente a los gastos pú
blicos. 

Estimo, señor que se ha abusado mucho 
de la nicomendacion que se nos hace a cada 
momento de que no gastemos mas de lo q~e 
tenemos. 

Yo, señor, disiento de este modo de pensar. 
Estimo que, si hai alguna necesidad tir

jente i justa que atender, deben sin demora 
votarse los fondos que Ee requieran para ella, 
i si mañana no hai fondos con qué atender a 
las necesidades públicas, el remedio es mui 
sencillo: creamos nuevas contribuciones. 

El señor OORREA BRAVO -Olarito: eso 
es lo que SF, debe hacer'. 

El señor PALAOIOS . ..,-Lo primero que 
tenemos nosotros el deber de investigar es 
si hai necesidades públicas que atender para 
remediarlas inmediataMente. 

lJespues se verá¡;¡i hai fondos con que sa
tisfacerlas; i en caso de que no haya recursos, 
se los proporcionamos al Estado creando nue
vas contribuciones. 

EStia es mi manera de pensar aJ respecto. 
Deseaba, por otra parte, manifestar que 

hai un cúmulo tal de indicaciones, que no sa 
bemos, yo al ménos no sé cuál votar. 

Por' la lectura rápida que se ha h,!3cho, 
estimo que debemos votar de preferencia la 

, indicacion del señor Prosidente i la del señor 
Zañartu don Enrique, que es la ma!c' compren
siva i útil. De las otras, queson mas esten-
sas, no he podido aun impone\me. , 

Por esto, pediria al señor Oorrea Bravo que 
nos dijera si Su Señoría acepta que se vote 
primero la indicacion del señor Zañartu. 

El señor OORREA BRAVO.-Voi a de
cir cuál es el alcance de mi indicacion, que 
no es otro que el de obten'er que a los n:i.ili
tares que hicieron la campaña del Pel'lí., que 
conquistaron para nuestro pais tantas rique
zas, se les dé una pension de retiro con arre
glo al sueldo de actividad de que .goza el 

Ejército, porque la -y-ida ha encarecido para 
ellos mas que para otros. 

El señor P ALAOIUS.-No estoi satisfecho 
con la esplicacion de Su Señoría. 

El señor OORREA BRA.. VO.- Pero Su 
::;eñoría no me la oye toda entera: me 1& cor
ta en la mitad. 

El señor P ALAOIOS.- ¡Ah! creí que Su 
Señoría habia terminado. 

El seflor OORREA BRA. VO.-La indica
cion del señor Zañartu comprende solo una 
clase de inválidos; la mia, a todos, siempre 
que hayan hecho la campaña del 79 o se 
hayan encontrado en una accion de guerra. 

El señor P ALAO ros. - Esto me parece 
bien; pero la indicacion del ¡;teñor Zaüartu 
comprende a las clases i soldados, i la de Su 
Sehoría a los jefes: si Su Señoría la hace es
tensiva a unos i. a otros, y~ la votaré. 

El señor CORREA BRAVO. - Des);mes 
de votar mi indicacl0n, se le puede agregar 
esta puntita: se comprenderia a las clases i 
soldados. 

Podríamos agregar,lo desde luego i votar 
des pues por parte el artículo. 

El señor P ALA.O OS.~Estábien,' señor. 
El señor CORREA ERA. VO.-Si Su Se

ñoría eSliá satisfecho no le diré naÜa mas. 
El señor IZQUIERDO (don L"ni:.j).-Debo 

una corta respuesta al honorable Diputado 
por Cañete, señor Alemany. 

Su SeflOría me recordaba las disposiciones 
de la lei da febrero de 1893, i aun llevó su 
atencion hasta el estremo de ~nviarme un 
ejemplar de la lei, porque Su Selloría pensó, 
sin duda, que yo no la conocia. 

Talvez ocurre al honorable Diputado lo que 
suele sucederme a mí cuando habla Su Seño
ría: no me oye, o noacÍerto a darme a com
prender de Su Señoría. 

Me referí a esa lei e!l n:i.i primer discurso, 
en ·el dia de hoi, i volví a citarla despues, 
cuando tuve que contestar al honora.ble señor 
Rodríguez: entónces recordé el text0 i las 
disposiciones de esa lei que nos trae como un 
descubrimiento de última hora el honorable 
Diputado. 

Las disposiciones de la Ordenanza del 
Ejército i de la leí de 1882 fueron modifica
das por la lei a que me vengo refiriendo. 

Ouando se reformó la lei del 82, por un 
Oongreso en' que no tenían representacion 
los amigos políticos de Su Señoría, se dispu
so que todas las pensiones de los n:i.ilitar6s 
sobrevivientes de la guerra del Pacítico fue
ran reformadas con arreglo al sneldo en acti
vidad de que entraba a gozar el Ejército: dis-
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posicion que modificaba sobre 1m pié jenero- cosa i otro día la combaten; de donde resulta 
so la condicion de aquellos milital'es. que con esta política no es posible a la Cá

Pero, poco ~llas tarde, ;no fué bastante esa mara saber cuándo colabora a la accion del 
lei ni lo son hoi las que se han ido dictan- Gobierno de la República i cuándo contraría 
do posteriormente. sus verdaderos propósitos. 

Parecia) señor, que con la campal'ía del El señor LIHA (Millistro de Guerra).-
honorable Diputado por Santiago, señor Con~ Por mi parte, no creo merecer 'la observacion 
cha, habrian llegado a su término las leyes de Su Señoría. 
especiales d.e recompensas a los sobreviv~~n- El señor IZQU[ERDO (don Luis).----:-Voi a 
tes del 79, '1 que despues de los tres. mILo- recordar un caso a Su Señoría para que Su 
nes de pesos en ?o~os" de la d,euda mte~na Señoría vea que mis palabras son exactas: Su 
que le fueron adJudlC~aos, habrJamos podIdo Señoría trajo aquÍ una indicacion a fin de au
descansar en .la segundad de que. el Congre- torizar al 1 iresidente de la República para 
so, no tentina 1ue ocuparse mas de este mantener en el servicio, cuando lo estimare 
asunto.'. ' conveniente, a los militares que hubieren'lle-

Per~ estamos .vIendo que,. al tratar:se de gado al lírite de su edad; i en pi'esencia del 
una lel. que no taene P?l' obJet,o ~~nslderar I:lentimiento que dominaba en algunos ~ierri
la condlClOn de los penslOnados mIlItares, se bros de la Cámara Su Señoría la retiró 
v~ene. a últi~a hora, por medio d~ u~a in- , En otro tiemp~, ~o procedian así lo~ Mi
dlCaclOn qU,e no conocemos aun bIen 1 que nistros de Estado 
todavía no está ni siquiera impresa, a pe- ., _ ~ . ", 
dirnos que aumentemos de nuevo en un El seno,r LIRA (~I[¡llistro de Guerra).,-
treinta por ciento las pensiones ya existen- E.so ~s otra c.os~. Pero, con respec~o a. las m-
tes. ' d}c~CI?neS 1?endle~tes, no ~e habra Vlst? ~u 

Esto es lo que combato. ~ Senona retl~ar ~mguna, nI sostener opmlO-
Yo no me opongo a que la Oámara mire nes con:radlCtonas." . ' 

la cuestion de frente, sino a que se quiera ,El senor .IZQU~EI~D? (~on LU1s),~Toda
lejislar de un modo incidental i sorpresivo, ~ Vla no ~e o,Ido.a Su 8eno~la 'pronunCIarse so
permítaseme la FlspTesion. bre las mdicaclOnes· que estan en debate, es~ 

La disposicion que se trata de establecer pero oir a Su Señoría. 
es mas propia de leyes particular,es de gra- El sefior LIRA (Ministro de Guerra).
cia, que deberian ser tantas cuantos sean los Sin ~mbargo, he sido mui claro respecto a 
agraciados; no se puede aplicar la misma medi- ellas. 
da a todos los inter.esados, porque hai pensio- El señor IZQUIERDO (don Luis).-No he 
nados que han podido hacer carrera en otros) oido la opinion del señor :Ministro sobre estas 
órdenes de actividad i muchos han logrado indicaciones; pero si Su Señoría desea espre-
realizar fortunas. sarla, tendré el mayor gusto en oirlo. 

Si revisamos la: lista de los presupuestos El señor LIRf... (l'iJ:inistro de <luerra).-
nos sorprenderá la cantidad de personas que Continúe no mas Su Señoría. 
reciben pension del Estado i que se hallan ,(;jl señor IZQUIERDO (don Luis).-Colo
en mui diversas condiciones los unos de los cados como estamos en la Cámara en una si
otros. " tuacion .. que no nos liga a los actos de la 

N o to~os están, !Jues; en el ,n;tismo gra~o ~ ;nay.o,rí~, sit~lados, en la oposicion; no hemos 
de necesIdad: lo naturales venncal' on cao.a GrejJlUl:LUU, SlU emoargo, por un SolO momento 
caso la situacion particular de cad~ persona, en defender los actos del Ministerio que a 
porquela_.iu~ticiª".AO consiste _en..._apliCaI:ol.a_ nuestn.l juicio~han-cQ.,n~esPQndido al- interes 
misma regla a todos, cualesquiera que se~ público. 
sus circunstancias especiales, sino en aplicar Hemos colaborado a los propósitos minís
a cada uno ]a medida que su situaeÍon re- teriales talvez con mayor eficacia i en todo . .), . . ... - -
qUIera. ~ caso con mayor aesmteres que 10S amIgos del 

En la .~arde d~ hoi pedí ~l. se~or Ministro ~ <,?-obierno. E~ es~a.misma cue.stion militar ~uve 
que medItara en la responsabIlIdad. que corres- í desde el prmClpU) oportumdad de deCIr al 
ponde al Gobierno en }Jresencia de indicamo- ~señol" Ministro que UQ-{}Fa -posible llegar a lar 
nes como las que se han hecho en la CánulY"í.l .. Cámara como U(:',gó Su Selloría, a declarar que 

Es cosa frecuente, lo ha podido observar en esta materia estaba a disposicion de los 
la Cámara, hi vacilacion de los señores l\Iinis- Diputados. 
tros en presencia de las proposiciones que se Yo contesté a Su Señoría, entónces, que en 
hacen en nuestros debates: un día aceptan una lo relativo a la organizacion del Ejército la 

~) 
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preponderancia, la iniciativa del Gobierno no Hes, que no sabemos qué significa ni qué sa
podian dejarse de mano: no es Su Señoría crificios va a imponer al Erario Nacional. 
quien está a disposicion nuestra; somos noso- 1 supongo que el señor 'Ministro, por res
tros los que debemos aceptar las indicaciones peto a la Cámara, no tendrá el propósito de 
del Gobierno. . insistir en que !'le pronuncie la Cámara a os-

No sé si Su Señoría 10 recuerde. .curas,. sin los datos esenciales que yo he soli-
El señor LIl-?A (Ministro de Guerra).- citado... . 

I"so fué respecto a un incidente, pero no so- El señor CORREA BRAVO.-¿Me permi-
bre la lei misma. te una interrupcion el hon.orable Diputado'? 

El señor IZQUrERDO (don Luis).:.....Mis El señor IZQUIERDO (don Luis).-Escú-
observaciones van encaminadas a sostener seme Su Señ?ría. Me estoi dirijiendo al hono
que no es el Gobier.no quien ha traido ni quien rabIe Ministro . 

. apoya las indicaciones que el señor Presidente Repito, pues,. que me !.)ermito preguntar al 
ha puesto en discusio.o.. . señor Ministro si tendria Su Señoría incon-

Entre tanto; en estas materias la iniciativa veniente en que se aplazara la diseusion de 
debe partir del Gobierno; porque la accion i este proyecto hasta mañana, siempre que tra
la iniciativa del Gobierno son indispensables jera Su Señoría los datos que he solicitado. 
para la buena organizacion del Ejército: hai El Señor CORH~~A BRA VO.- El señor 
que recordar la prescripcion tan conocida de Ministro no puede pronunciarse a ese . res
la Constitucion que entrega al Presidente de pecto. . 
la República esta facultad, sin restriccio- Es la Cámara, i no el señor Ministro, la que 
nes. puede acordar por unanimidad que se sus-

En presencia de indicaciones' que no -vie- penda o no el debate. 
nen del Gobierno, que no se nos ha d<ldo De modo que el sei1orMinistro no puede 
tiempo de estudiar, que ni siquiera se han re- aceptar ni deo::echar la indicacion del honora
partido impresas, pregunté en la tarde al se- ble Diputado. 
ñor :l\1inistro (mál era el gasto que imp0ndrian El señor LIRA (Ministro de Guerra i, Ma-

. los fa:v.pres que sé quieren derramar, i para rina) . ...,.-Por otra parte, como lo manifesté en 
que el señor Mini~tro pudiera traernos los da- la sesion de la tarde, ya me he ocupado de 
tos, pedí que el artículo quedase para segun- averiguar en el Ministerio a cuánto podrá as
da discusion. . cender el aumento de las pensiones, compu-

Pesgraciadamente, no pensé que esta se· tándolas con arreglo a los nuevos sueldos. 
gunda discusion pudiese tener lugar esta Los cálculos hechos en el Ministerio están 
misma noche, sino que creí que se daria tiem- de acuerdo con los del honorable Diputado 
po al señor Ministro para que trajese los .da- por CarelmaÍ)u. Se estima que esta suma es 
tos pedidos, que no son, por cierto, asunto de un poco mayor de doscientos mil pesos .. 
media hora. El señor Ministro ha declarado El señor CORREA BRA VO.-Mi cálculo 
que no tiene esos datos,i comprendo que Su es de doscientos cuarenta i cuatro mil pesos 
Señoría no ha podido reunirlos. solamente. 

Pero, por lo mismo que Su Señoría se ha- El señor PEREIRA.-¿Ni mas ni ménos'? 
lla en esta imposibilidad, me voi a perrrütir El señor COH,HEA BRA VO.-Nó, señor; 
preguntar al señor Ministro: ¿tendria:::Su Se- es exactamente la que he dicho. 
ñ?ría .inconveniente para aceptar que esta I esta suma va disminuyendo en veinte mil 
dlScuslOn fuerel, aplazada hasta mañana, en la pesos al año, el, medida que se reduce el núme
inte:tijencia que Su SeiiorÍa traerá mañana los ro de favorecidos. 
datos en cuestion'? . > Anualmente se mueren de tres a cuatro ve-

No es mi propósito obstruir este proyecto. teranos del 79. , 
Jamas he puesto en práctica el recurso de r 1 señor IZQUI!DRDO (don Luis).-Re-

la obstruccion cuando se trata de proyectos cuerdo que el año pasado la Cámara, en una 
que no acepto. de las primeras sesiones a que yo concurrí, 

Me he limitado a manifestar .mi opinion, discutió un proyecto sobre aumento de los 
respetando la voluntad de la Cúmara i dejan- sueldos de l'ls empleados de aduanas. 
do a la mayoría en libertad para que proceda ¡ En esa ocasion, pregunté al selior :Ministro 
como crea conveniente.' de Hacienda cuál seria el gasto que iba a ori-

En el caso actual, es evidente que no PO-!jinar el proyecto, i algun Diputado de los 
demos pronunciarnos a la I~jera sobre un pro- b~nc~s liberale~-dem?c~áticos, que, ~arece, ha
yecto que no hemos estudiado ,en sus deta- bIa SIdo tamblen MIlllstro de HaCIenda, me 
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manifestó que impondria un gasto aproximado El señor IZQUIERDO (don Luis).-Nó, 
a doscientos o trescientos mil pesos. señor; me refiero al presupuesto de Guerra. 
. El senO!; -]YIüiisbro- de-Hacierrda acojió de" -El señDI' C0RRlliA- BRAV:O.-=:Los re
buen grado este cálculo. tirados del 91, los de la campaña del 37 i los 

Sin embargo, despnes resultó que la leí de la guerra con España. 
imponia un gasto de quinientos i tantos 'mil Yo he recojido datos solo respecto de los 
pesos, es decir, casi el doble de la suma cal- pensionados de la guerra del 79. 
culada por el señor Ministro de Hacienda i tJ señor IZQUIERDO (don Luis).-I es-
por su ofieioso predecesor. tos dos .millones i medio de pesos ¡i,a quiénes 

¡i,Cómo puede ahora el señor Ministro de se pagan'? 
Guerra. i Marina llegar al cálculo de que im- ¡i,A los que hicieron la campaña de la In-
pondrá esta leÍ- un gasto de doscientos a tres- dependencia'? 
cientos mil pesos, en presencia de los datos Paréceme que ya quedarán apénas los re
que yo lel esta tarde, tomados de la lei de pre- cuerdos del último sobreviviente. 
supuestos'? ¡i,A los de .la campaña del 3n Deci;:t esta 

No tengo a la mano el dato preciso; pero tarde que talvez queden veinte o treinta. 
vamos a verlo en la partida correspondiente El señor' CORR EA BRA VO.-Quedan to-
del presupuesto. davia algunos de los denodados del puente 

Segun mis recuerdos, la partida del presu- de Buin, señor Diputado. 
puesto de Guerra que consigna las pensiones El señor IZQUIEH.DO (don Luis).-Sin 
de los militares retirados, asciende a dos mi- duda; i hasta puede ser que subsistan toda
llones i tantos mil pesos. vía las pensiones de algunos beneficiados 

El señor CORREA BRA va ,-Suma un que hayan fallecido: .. 
millon novecientos mil ciento sesenta i ocho La guerra del 66 no dejó inválidos en el 
pesos. . Ejército.. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Vea- El señor CORREA BRAVO.-Pero no 
mos mejor el presupuesto de Guerra. . . olvide Su t:3eñoría que la invalidez se decre-

El señor CORUEA BRAVO.- ¡i,Tendria ta tambien por las enfermedades contraidas 
inconveniente el honorable Diputado para que en él servicio. . 
diéramos ~hora por cerrado el dehate i dejá- El señor IZQUIEI~DO (don Luis).-Pero 
ramos la votacion para mañana a las cinco de fué esa una campaña tan corta i tan pacífica 
la tarde'? . que no . es probable que álguien contrajera 

El señor IZQUfERDO (don Luis).-Yo enfermedad en ella. 
no me opongo a que la mayoría haga lo que Volviendo al cálculo que hice en la sesion 
le plazca. de la tarde i que DO está de acuerdo con el 

A lo que yo me opongo. es a que se im- cálculo del honorable Diputado por Carel
ponga a la Cámara la tarea de discutir est~ mapu, cabe preguntar cuánto corresponde 
negocio sin antecedentes de ninguna eflpecie, de estos dos millones i medio de pesos a los 
i se la obligue a pronunciarse sin que co- militares del 79. 
nozca antecedentes i datos que son indispen- No es dudoso que mas de la mitad de esta 
sables para fo:-mar juicio. . suma se pague a los pensionados de 1879, 

.Yo no entiendo así los deberes ni las re8- es decir, al grupo de pensionados a quienes 
ponsabilid¡;tdes de los miembros de esta Cá- favorecen de nuevo las indicaciones en de-
mara i de los Ministros de Estado. bate .. 

El 'señor CORREA BRAVO. --Eso está La carga que imponen las pensiones a que 
bien para cuando Su t:3eñoría ocupe un pues se ha referid,o el honorable Diputado por Ga
to de :Ministro, en donde yo, por mi parte, relmapu, no es tan liviana como cree Su Se
lo veré con mucho agrado; pero, por ahora, ñoría. 
hai que d~jar que el señor M~nistro. asuma la El.señor ALEM~Y.-~lhonorable señor 
responsabIlidad. de sus actos I los eJecute co- Izqmerdo no ha leIdo los Item de esta par-
mo su conciencia le aconseje. tida. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-La En la Memoria de Guerra se contemplan 
partida 13 de] presupuesto de Guerra con- i se de~allan esas pensiones. 
sulta ·dos millones quinientos nueve mil El sñor IZQUIERDO (don Luis).-Yo he 
ochocientos veintiun posos llara el pago de tenido tiempo para. leer los ítem de la parti
pensiones militares~ da, pero nó para consultar los anexos del 
.. El señor CORREA Bl{AVO.-Pero en presupuesto de Guerra en .que se detallan. 
esa suma est&n compl'enJidos los marinos. . . En la Memuria de Guerra con _ que argu-
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menta Su Señoría, no hai dato alguno. Pue' 
de comprobarlo la Oámara. . 

Aquí tengo la memoria suscrita por el ex-
1\finistro señor Fábres, i si Su Señoría se sir
viera decirme en qué pájina están eso::¡ datos, 
se lo agradeceria. 

El señor ALEMANY.-Esos datos están 
consignados en la Memoria pasada. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-No 
tengo a la mano la memor.ia pasada. 

Solo tengo aquÍ la esposicion del· señor 
FaQres, i en ella no hai una línoo que se re
fiera a pensiones .. Despues de unas cuantas 
pájinas de esposicion ministerial, vienen las 
memorias del Inspector del Ejército, las me
morias de los jefes de division, del Estado 
Mayor, de las diversas reparticiones milita:' 
res. Nada soble pensiones. 

. 1 bien: lo que yo digo «¡lS que ni las afirma
ciones de Sus Señorías ni las del honorable 
Ministro de la Guerra se conforman con los 
datos oficiales, segun los cuales, las sumas 
que se gastan en pago de pensiones militares 
. ascienden a mas. de' dos millones i medio de 
pesos. 
. ElseñorOORREA BRAVO.-Esté seguro 
Su Señoría de que los datos apuntados son 
exactos. 

El señor IZQIDERDO (don Luis).-Pero, 
desde luego, no sabemos con relacion a qué 
sueldo de actividad ha hecho sus cálculos Su 
Señoría, puesto que hai tres diversas, del 82, 
del 93 i de 1906. . 

El señor OORREABRAVO.-Se han com
putado con arreglo a la. lei del año l:)3, que 
es la mas alta, para pecar mas bien por exceso 
que no por defecto... . 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Segun 
la lei del 82, el mayor sueldo de un coronel 
es de tres mil seiscientos pesos, el menor de 
tres mil trescientos cuarenta pesos i el de 
as¡:¡,mblea tres mil pesos. 

La lei, como puede verlo Su Señoría en el 
Boletin que consulto, detalla los sueldos es
calonados de los jefes i oficiales i contiene 
una disposicion, el artículo 9.°, que dispone 
que las pensiones de retiro se decretEn toman
do como base el sueldo de asamblea. 

1\fiéntras tanto, los sueldos fueron aumen
tados en una proporcion de ciento por ciento 
mas tarde, conforme a la lei del 93 .. 

Esta lei contenia en su artícul,) 14 una dis
posicion que reformaba tambien las cédulas 
de retiro que existian entónces. 

Decia el artículo: 
"Para decretal' el retiro temporal o abso

luto de los jenerales, jefes i oficiales, se to
mará. por base el sueldo de actividad corres-

pondienb'l a sus respectivos e~j)leos i se les 
asignarán tantas cuarentavas partes de dicho 
sueldo como años de serviciQs hubieren cum-
plido". . 

Vino despues de esta lei, que se hacia es
tensiva, como he dicho; a todo el personal de 
oficiales retirados, otra lei dictada a comien
zos del año pasado, que vUiúve a subir los 
sueldos del Ejército. 

Segun la lei del 82 los coroneles ganaban 
tres mil pesos; conforme a la lei de febrero 
de 1906, pasaron a ganar ocho mil pesos; o 
sea, el sueldo fué, puede decirse,. triplicado por 
la última lei. 

Si reformamos las pensiones militares si
gt:iendo el alza de los sueldos, los gastos su
birian en la misma proporciono Esto es incues
tionable. 

Parti(')ndo de esta b::J,se, en una p¡¡,rtida de dos 
millones quinientos mil pesos, que se' dedica 
en su mayor parte a los oficiales de la gue
rra del Perú, tenemos que llegar al resultado 
de que el aumento que significan las indica
ciones formuladas alcanzaria a una cifra mui 
superior a la que nos ha traído aquí el hono
rable Diputado señor Gorrea i que parece 
confirmar el honorable Ministro de Guerra. 

Por esto sostengo que necesitamos estu
diar la cuestion; que necesitamos saber cuál 
es ·la suma con qúe se va a reca~al' el presu
puesto de gastos en el caso de que se intro
duzcan las disposiciones propuestas por los 
señores Diputados. 

N ecesitamos mas: necesitamos que el señor 
Ministro de Guerra nos diga, de acuerdo con 
el señor Ministro de Hacienda, si el Gobier
no está en situacion de hacer frente a estos 
gastos. . 

Antes he dicho que no comparto las ideas 
orijinales de mi honorable amigo el señor Di
putado por los Anjeles en el sentido de que 
no tenemos para qué tomar en cuenta el mon
to de los gastos que aprobemos, sino que, lle
gado el caso de faltar fondos, debemos con
tratar un empréstito o imponer nUf\vas con
tribuciones. 

Necesitamos andar con los ojos abiertos 
i saber dónde pisamos. 

1 tal ha sido el objeto que me ha guiado al 
hacer la peticion de antecedentes al señor 
Ministro de Guerra i a la cualSu Señoría no 
ha dado debida satisfaccion. 

En estas condiciones, yo creí que seria el 
propio señor l\finistro qmen se hubiera apre
surado a pedir la postergacion. de este pro
yecto a fin de darse tiempo para traer los da
tos solicitados. 

Por lo ménos, este ha sido el criterio con 
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que se ha prClcedid.o siempre en esta Cámara i S.obre t.od.o del Gobiern.o para pedir su apla
cuand.o en la discusion de algun proyect.o un zamient.o . 

.. Di12utad.o~ha qllerido_consu!tar aIltecedeptes .. C.on,vencic10 de 9..ue la~Cám~r.ano ~puede. 
que n.o se han tenid.o a la man.o. aceptar que se discutan asunt.os de esta natu-

. P.or 1.0 demas, y.o est.oi ciert.o de que la Cá- raleza sin l.os datos necesari.os idespues de 
mara'n.o querrá que este pr.oyeGt.o pase, diré haber dich.o el serlOr Ministr.o que n.o ha p.o
usand.o una frase que es habitual en nuestr.o did.o traer l.os dat.os que le pedí, hag.o indica
lenguaje parlamentari.o de t.od.os l.os dias, p.or Cion i pid.o para ella v.otaci.on inmediata, a fin 
debáj.o de la pierna. de que este debate se postergue hasta que el 

Nó, señ.or; cre.o que en estas c.osas se debe seti.or Ministr.o traiga esos datos, i pid.o que 
pr.oceder c.on un criteri.o mas seren.o i mén.os la v.ot.aci.on sea nominal. 
preclpitad.o. El señor PUGA BORNE (vice-Presidente) .. 

Convencid.o de que la H.onorable Cámara -Se va a votar la indicaci.on de 'aplazamiento. 
piensa conmigo en esta materia, me vOl a Fué rechazada, en votacion nominal, por 
permitir hacer una indicacion que habia insi- veintitres votos contra u?io, habiéndose absteni
nuad.o en la sesion anterior i para la cual el do de votar tres señores f. iputúdos. 
h.on.orable Diputad.o por Carelmapu, juzgán- Votó por la afirmativa el señor Corbalan. 
dola talvez con el mismo criteri.o que ha I 
aplicado al exámen de los proyect.os militares, ~ Votaron por la negativ.::. los s"ñi)"es: 
creia que se necesitaba unanimidad. ~ 

Antes de f.ormularla, pido al sellOr pr.o- I Alemany 
Secretari.o Que se sirva dar lectura al artícul.o Bambach 
79 del Regla~f.,nt.o. Barros l~rrázuriz 

El señ.or PRO-SECRETARIO.-Dice así: Besa 
C.oncha Malaquías 

"Art. 79. En la órden del dia, se guardará C.orrea Brav.o 
rig.or.osamente la unidad del debate, i no p.o- Echenique Gonzalo 
drán admitirse indicaci.ones Sin9 para l.os .ob- Fl.ores . 
jet.os siguientes: Gómez García 

1.0 Para aplazar la discusi.ou indefinida .o Gutit"rrez 
temp.oralmente; . 

2.0 Para pr.op.oner una cuesti.on previa den- Huneeus AleJandr.o 

Izquierdo V árga .. 
Leon Silva 
Lorca Rafael 
O valle 
Pereira 
Puga B.orne 
H.osselot 
Ruiz 'Valled.or 
Sánchez 
Villegas 
Zaliartu Héct.or 

tr.o de la materia en debate; . 
3.° Para pasar el asunt.o de nuev.o a C.omi

si.on; i 
Se abstuvieron de votar los señores' 

4.0 ,Para dividir un <trtícul.o c.ompleib .o Izquierd.o Luis 
J Palaci.os para hacer en él adici.ones, supresi.ones o en-

Suárez M1i1.jica 

miendas. Durante la votacion: Las indicaci.ones espresadas en l.os númer.os 
anteri.ores, s.ol.o p.odrán hacersé en la discu-~ El señ.or BAltROS Eltn..AZURIZ.-Nó, 
si.on particular, salv.o las in~icadas en el J?-ú- I p.orque el señor Ministro ha dicho que tiene 
mer.o 1.0, que p.odrán tambIen tener cabIda es.os dat.os, i ha traido el resúmen de ellos. 
en la discusi.on jeneral. El señ.or CONCHA (d.on Malaquías).-Nó, 

Las indicaci.ones a que se refieren los tres porque n.o hai que contar, sin.o hacer justicia. 
primer.os númer.os' se v.otarán sin discusi.on Jil señ.or COUREA BR~ VO.-Nó, sintien
en el act.o de ser formuladas, si el aut.or de d.o much.o n.o complacer a ml h.onorable c.olega. 
ellas así 1.0 pidi.ere. En cas.o c.ontrari.o, se dis- El señ.or LOnCA (d.on Hafael).-~ó, p.or
cutirán c.onjuntamente c.on la prop.osici.on en q~e n~ se puede p.ostergar por mas tIemp.o la 
debate i se v.otarán al terminar la sesi.on .o discuslOn de la le1. 
ántes si el debate hubiere c.oncluid.o. El señ.or SUt..REZ MUJICA.-N.o \T.ot.o, 

Las indicaci.ones del númer.o 4.° se discuti- p.orque n.o sé de qué se trata. 
rán siempre c.onjuntamente c.on la pr.oposici.on El señ.or PUGA BORNE (vice-Presidente). 
principal. " . -Puede seguir usand.o de la palabra el hon.o-

El señor IZQUIERDO d.on Luis).-Ya ve rabIe Diputad.o por I,.ebu. 
cl h.on.orable Diputad.o p.or Carelmapu que n.o El señ.or IZQUIERDO (don Luis).-Sient.o 
se necesita el acuerd.o unánime de la Cá- que la Cámara n.o haya t.omad.o en cuenta l.os 
mara para interrumpir este debate, i que hai fundament.os de mi indicaci.on. 
oderech.o perfecto de parte de l.os Diputad.os, ~ Nada mas raz.onable i jW:lt.o que lo que ella 
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pedia: saber cuánto es el desembolso que es
tas penlliones, aumentadas, van a costar al 
Erario Nacional. 

El señor RUIZ V ALLEDOR.-Ha dicho 
ya el señor Ministro que doscientos cincuenta 
mil pesos. 

El ~eñor IZQUIERDO (don Luis).-Yo he 
deseado tener la. cifra exac:lta. 

Pero creo que no hai número, señor Pre-
sidente. , ,. 

DespuelJ de algun'os"momentos de espera: 
El señor PUGA BORNE (vice-Presiden

te).-Se levanta: la sesion. 
8e levant6 la ·sesion. 

M. E. CERDA, 

Jefe de la Redaccion. 
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